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Introducción*

Los últimos meses de cada año suelen convocar la atención de la agenda política
cotidiana para darle espacio a un tema de trascendental importancia: la discusión y
aprobación del presupuesto del sector público en el Congreso de la República.

La mirada se dirige sobremanera a esta fase en la que se sella el destino de la
asignación de recursos. Pero, en realidad, las etapas que determinan lo que recibirá
cada institución no van más allá de agosto de cada año, cuando cada pliego
presupuestario elabora su presupuesto y después lo adecua a los límites que suele
imponer de manera unilateral el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). Finalmente,
este consolida todas las propuestas del sector público y las envía al Congreso como
proyecto de ley de presupuesto público para su discusión y aprobación.

Enfocarse en las etapas previas a la aprobación del presupuesto en sede legislativa
obliga a abrir el espectro de análisis para incluir no solo el propio proceso de elaboración
del presupuesto, sino también aquel otro por medio del cual el discurso judicial va
articulando las líneas que definen y estructuran el presupuesto institucional. Se trata
de entender cómo el discurso se transforma en propuesta y luego en práctica, después
de atravesar el duro tamiz impuesto por el MEF para salvaguardar la disciplina y
responsabilidad fiscales.

Esa es la tarea que emprendemos en estas páginas, dedicadas exclusivamente a
analizar el presupuesto del Poder Judicial para el 2007 en los distintos niveles que lo
sostienen y que lo explican: político, estratégico, táctico, técnico y de representación
de los intereses ciudadnos.

Así, el primer capítulo analiza el discurso del Poder Judicial, entendiéndolo como el
nivel político que delinea las propuestas que la gestión judicial desea aplicar y que
apuntan a explicar qué tipo de justicia se quiere implementar desde este poder del
Estado. Este es el nivel más básico y fundamental, pues establece la orientación
política en la conducción del Poder Judicial y es determinante para lo que diga el
resto de niveles.

* El autor agradece los comentarios de la abogada Cruz Silva del Carpio, los que enriquecieron el
contenido del presente documento
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Sistema de notificaciones

Se planteó la reorganización del sistema de notificaciones con ayuda del préstamo del
Banco Mundial que financia el «Proyecto de Mejoramiento de Servicios de Justicia».

Un año antes del discurso de apertura del año judicial 2006, precisamente en el
mismo tipo de discurso del año 2005, Vásquez Vejarano hizo alusión al problema de
las notificaciones. Entonces, citó como una de las deficiencias del actual sistema de
notificaciones el que:

[…] un acto procesal de esa naturaleza dictado en determinado distrito
capitalino llegue en una primera estación a la Central de Notificaciones
de Lima para luego, vía costoso service, retornar al lugar de origen, en
contravención a los principios de celeridad y economía procesal.7

Mejora de remuneraciones de servidores judiciales

Otro de los temas que trató fue el de la «armonía entre magistrados y trabajadores».
Planteó una mejora de la condición remunerativa de los trabajadores del Poder
Judicial, personal ,que en general, recibe bajos sueldos. Textualmente, declaró la
intención de «[…] seguir trabajando a favor de los servidores judiciales. Junto a ellos
podremos avanzar».

Si bien no hay una referencia directa al planteamiento de mayor retribución económica,
la propuesta de mejora remunerativa se recoge en otras fuentes. Lo que no queda
claro por ahora es si la propuesta también incluye lo que perciben los magistrados,
pues de otra manera no se entendería del todo por qué se refirió a este tema como
«armonía entre magistrados y trabajadores».

Apoyo de la cooperación internacional para la administración de justicia

De acuerdo con el discurso de Vásquez Vejarano, dos líneas de financiamiento sustentan
este punto.

La primera está representada por el préstamo de 12 millones de euros de la Unión
Europea (aproximadamente 15 millones de dólares) en varios años. Crédito que tiene
la particularidad de no ser exclusivo para el Poder Judicial, pues es compartido con
otras instituciones como el Tribunal Constitucional, el Ministerio Público, el Consejo
Nacional de la Magistratura (CNM), el Ministerio de Justicia y la Academia de la
Magistratura.

7 Véase Vásquez Vejarano, Wálter: «Discurso de apertura del año judicial 2005». En: <www.pj.gob.pe/
docinteres/2005/discursos/dis_walter_apert2005.pdf>.
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En el ámbito del Poder Judicial, los recursos se orientarían a temas como:

• Implementación de la carrera judicial y fiscal.
• Fortalecimiento de las capacidades de los jueces y fiscales de la jurisdicción

constitucional.8

•     Mejoramiento de la justicia de paz.
•     Ampliación del acceso a la justicia por medio de la defensa pública.
•     Sistematización de la jurisprudencia de la Corte Suprema.
•    Apoyo al Ministerio Público en el cumplimiento de las recomendaciones de la

Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR), y optimización de la coordinación
interinstitucional.

La segunda línea de financiamiento proveniente de la cooperación internacional es la
que otorgaría el Banco Mundial, esta vez por 12 millones de dólares, junto a una
contrapartida del Gobierno Peruano de 3 millones de la misma moneda a lo largo de
varios años. En este caso el préstamo también es distribuido entre diversas
instituciones, además del Poder Judicial (Ministerio de Justicia, Academia de la
Magistratura y Consejo Nacional de la Magistratura).

En el ámbito del Poder Judicial, los recursos se destinarían para:

• Fortalecimiento de las capacidades de planeamiento estratégico y mejora de la
administración y operación de las Cortes.

• Ampliación de acceso a la justicia a personas de escasos recursos y lucha frontal
contra la corrupción.

Plenos casatorios9

Aún como parte del discurso de apertura judicial del año 2006, el último tema
propuesto fue la posibilidad —planteada entonces en términos condicionales— de
llevar a cabo algunas modificaciones legales para la realización de plenos casatorios
que doten a la administración de justicia de predictibilidad, lo que corrió paralelo a la
también posible realización de plenos jurisdiccionales en materia civil, «[…] en los
casos en que surjan decisiones o criterios discrepantes entre las Salas Civiles de la
Corte Suprema, sobre la interpretación o aplicación de determinada norma». Todo

8 El Ministerio Público no interviene en todos los procesos constitucionales.
9 Sobre jurisprudencia vinculante puede consultarse la entrevista a Javier de Belaunde en: Suplemento
Jurídica. Lima: n.º70, 1 de noviembre del 2005.En: <www.justiciaviva.org.pe/nuevos/2005/noviembre/
03/juridica.pdf>.
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ello iría acompañado de la debida sistematización de las resoluciones casatorias a
cargo del Centro de Investigaciones Judiciales.10

Dejemos ahora de lado lo dicho por el Presidente del Poder Judicial en su discurso de
apertura del año judicial 2006, y recurramos a otras fuentes en las que también se
halla información interesante sobre los cambios propuestos en la presente gestión y
que se detallan a continuación.

Más dependencias judiciales

Una constante en la voz de los máximos representantes de la judicatura ha sido su
apuesta por el crecimiento de la infraestructura, vista desde el Poder Judicial como
una de las medidas principales —si no la principal— para mejorar la administración de
justicia.

Así, por ejemplo, en mayo del 2006 la página web del Poder Judicial registra una
declaración de su Presidente en la que da cuenta de que:

[…] los reducidos presupuestos que se entrega al Poder Judicial […] le
han impedido avanzar sustancialmente en cuanto a la creación de nuevos
órganos jurisdiccionales (juzgados y salas) y al fortalecimiento de los
existentes (con adecuados suministros de bienes y servicios, y personal
calificado), a fin de aumentar la celeridad procesal y extender la
cobertura del servicio.11

Un par de meses más tarde, en agosto del 2006, en la ceremonia por el Día del Juez,
el doctor Vásquez Vejarano mencionó como un logro que durante el año y medio que
llevaba su gestión se habían creado 166 nuevos órganos jurisdiccionales.12

Lo que no se toma en cuenta, en realidad, es que repetir el actual funcionamiento de
las dependencias judiciales sin mejorarlo conlleva mucho menores beneficios que
replicar una estructura eficiente.

11«Adecuado presupuesto permitirá reducir elevada carga procesal».En:<www.pj.gob.pe/
aaa.asp?codigo=2885>, página web del Poder Judicial, 16 de mayo del 2006.
12 Vásquez Vejarano, Wálter: «Discurso por el Día del Juez 2006». Lima, agosto del 2006. En:
<www.pj.gob.pe/detalle_noticia.asp?codigo=3124>.

10 Sobre los plenos casatorios, Justicia Viva opina que su no realización en las salas supremas en lo civil
y constitucional y social se debe a la falta de voluntad más que a barreras normativas (véase Lovatón,
David: «41 medidas y 7 comisiones de la Corte Suprema: Esfuerzo aún insuficiente». Lima: Justicia Viva,
28 de setiembre del 2006. En: <www.justiciaviva.org.pe/notibak/2006/09set/28/nota01.htm>.
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Es justo señalar que el Plan de Reforma de la Comisión Especial para la Reforma
Integral de la Administración de Justicia (Ceriajus) contiene como una de sus medidas
la creación de más dependencias judiciales. Pero no lo plantea de manera aislada,
sino como parte de un todo representado por las propuestas en el área de la
modernización del despacho judicial,13 que, en conjunto, deberían propiciar la
eficiencia y la celeridad, y garantizar una tutela judicial efectiva y un correcto
servicio y trato al litigante.

La «reestructuración» luego del «incidente Palacios»

A principios de setiembre el Poder Judicial sufrió una dura conmoción por la difusión
del vídeo en el que el vocal supremo provisional Palacios Villar recibía dinero ilícitamente.
El caso levantó bastante polvo. La destitución del vocal sería, además, la décima de
un vocal supremo en casi un año. Ello obligó al doctor Vásquez Vejarano a enfrentar
a los medios de comunicación, luego de su reunión con el Presidente de la República y
la Ministra de Justicia, para señalar ante los medios de prensa que «[…] a partir de
hoy se iniciará la reestructuración del Poder Judicial», pero sin precisar los plazos,
pues, según sus propias palabras, ella  «[…] durará el tiempo que sea necesario».

Aunque, a juzgar por su contenido, la actitud del Presidente del Poder Judicial fue
loable, no podemos dejar de destacar el que se haya esperado un incidente de tal
magnitud para atender la conciencia de cambio tan reclamada por la ciudadanía.

Las sugerencias listadas en los puntos anteriores a este no tienen, salvo contadas
excepciones, un corte profundo ni contienen cambios fundamentales que ataquen de
raíz los problemas de la justicia. La generalidad de su planteamiento no permite ver
el grado de cambio ni las propuestas por implementar.14 Por tanto, las medidas

13 Algunas de las otras propuestas de la Ceriajus relativas a la modernización del despacho judicial son:
determinar el estándar aceptable de unidades jurisdiccionales y población; contar con más jueces de
paz; elaborar un inventario nacional de procesos judiciales en trámite; determinar estándares de
carga y producción y un sistema de la gestión judicial; conformar equipos de trabajo multidisciplinarios
para repotenciar el trabajo de los despachos; elaborar el programa nacional de desarrollo de los
despachos jurisdiccionales; dotar a los magistrados de conocimientos administrativos y técnicos para
la gestión de su despacho y la supervisión de su personal; determinar el número de personal necesario
para cada tipo de juzgado; mejorar la recaudación de tasas, multas,etcétera.
14 Dos temas que sirven de ejemplo son: «Mejoramiento de la justicia de paz»e «Implementación de la
carrera judicial y fiscal». Sobre lo primero, ¿qué propuestas se recogen? ¿El Consejo Ejecutivo aprobará
por fin el reglamento de la ley de elección de los jueces de paz? ¿Acaso se remunerará a los jueces de
paz? ¿se les subvencionará sus diligencias y traslados? ¿se promoverá su capacitación? ¿Se reconocerá
plenamente sus funciones conciliadoras y su «capacidad de emitir sentencias según su leal saber y
entender debidamente motivadas, no siendo obligadas a fundamentarlas jurídicamente», tal como lo
señala la LOPJ?, o se seguirán otras medidas como las implementadas en el 2005 que siguieron la línea
de dotarlos de «la Bandera Nacional, el Escudo de la República; asimismo útiles de oficina, debiendo
anotarse que dichos funcionarios cuentan ya con sus respectivos títulos y distintivos oficiales»(véase
Vásquez Vejarano, Wálter:«Discurso de apertura del año judicial 2006», loc. cit..
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propuestas a raíz del «incidente Palacios» debieron llenar esos vacíos y recaer en
temas medulares del funcionamiento de la justicia.

Al respecto, la decisión de las autoridades judiciales se orientó a cinco aspectos que
citamos:15

• Para la moralidad, dotar con personal a dedicación exclusiva a las Oficinas Distritales
de Control de la Magistratura (Odicma).

• Para la celeridad, reducir la excesiva proliferación de medidas cautelares, pues
son causa de la dilación de los procesos.

• Para la sobrecarga procesal, descongestionarla (no hubo más detalles al respecto,
pero lo más probable es que se haya referido a crear más dependencias judiciales).

• Para la Corte Suprema, convertirla en el órgano máximo de deliberación de justicia
y reducir el número de expedientes que llega a esta instancia, pues ello genera
provisionalidad.

• Para la provisionalidad, acabar con ella solicitando al CNM que convoque los concursos
necesarios.

Días más tarde, el 25 de setiembre de 2006, la Corte Suprema publicó un comunicado
en el que brindó mayores detalles sobre las medidas de la reestructuración.16 Fueron
dictadas 41 (véase el anexo 1), destinadas a «[…] reestructurar la administración de
justicia, agilizar trámites jurisdiccionales y, por consiguiente, impulsar la lucha contra
la corrupción». Asimismo, se formaron siete comisiones para trabajar sobre diversos
temas (cuestiones administrativas, carrera judicial, reformas constitucionales,
reformas al Código Procesal Civil, reformas al Código Procesal Penal, Oficina de
Control de la Magistratura y órganos de gobierno).

No cabe en este documento tratar con detalle los aciertos de estas medidas y las
críticas a ellas, pero algo escueto se puede decir.17 Las decisiones tomadas tienen un
corte administrativo más que de reforma, y corresponden, pues, a la forma en que
normalmente se debería conducir y regular la institución. Por ello, resultan insuficientes

15 Tomado de: De la Jara, Ernesto: «‘La cruzada moralizadora de reestructuración profunda del
PoderJudicial’». Lima, Justicia Viva, 7 de septiembre del 2006. En: <www.justiciaviva.org.pe/notibak/
2006/09set/07/nota01.htm>.
16 La palabra «reestructuración» o «reforma» no debería guardar significados distintos si esta proviene
de autoridades judiciales. Sin embargo, usualmente la «reestructuración» o «reforma» desde el Poder
Judicial casi siempre deja de lado temas integrales necesitados para poder abarcar verdaderamente
el concepto y contenido de tales palabras.
17 Para mayor detalle y análisis véase Lovatón, loc. cit., y, del mismo autor, «¿Sin nuevos recursos no hay
reforma judicial? Con medidas insuficientes tampoco». En: <www.justiciaviva.org.pe/notibak/2006/09set/
14/nota02.htm>, 14 de setiembre del 2006.
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como para calificar a esta iniciativa como el inicio de la puesta en marcha de los
cambios fundamentales y sustanciales para la vuelta de página en el sector Justicia.

Propuestas no incorporadas en el presupuesto del 2006, pero por tomar en cuenta

La forma más útil y directa de observar las medidas que se pretendió implementar
durante el 2006 pero que no se concretaron por falta de financiamiento, es recurrir
al discurso del Presidente del Poder Judicial en el que sustentó el presupuesto institucional
para ese mismo año ante el Congreso. El doctor Vásquez Vejarano solicitó en el
Parlamento 1.200 millones de nuevos soles que el MEF recortó en aproximadamente
500 millones de nuevos soles.

De manera resumida, las propuestas que se quedaron en el camino en el presupuesto
judicial del 2006 pero que probablemente tengan cabida en el del 2007, son:18

• Creación de 253 órganos jurisdiccionales y fortalecimiento de los ya existentes,
para «[…] revertir la carga procesal y la acumulación de expedientes».

• Implementación del nuevo Código Procesal Penal, que «[…] permitirá agilidad y
transparencia en la administración de justicia».

• Creación de unidades ejecutoras en cada Corte.
• Funcionamiento de consejos ejecutivos distritales.
• Mejora de la infraestructura (erradicar la práctica de alquilar locales para la

atención judicial).
• Puesta en marcha de la nueva escala salarial y mejores condiciones de trabajo

para el personal jurisdiccional y administrativo.
• Nivelación de pensiones y pago de la compensación por tiempo de servicios a ex

magistrados.
• Compra de computadoras e interconexión telemática de dependencias judiciales.
• Capacitación y fortalecimiento de magistrados y jueces de paz.

Será interesante observar más adelante cuántas de esas intenciones de gasto han
sido incluidas en el proyecto de presupuesto judicial para el 2007, pues no todas
parecen ser parte de los temas de fondo que urge poner en marcha.

Plan de la Ceriajus: En lo sustancial, fuera del discurso

Durante una de sus presentaciones ante la Comisión de Justicia del Congreso de la
República en el 2005, el doctor Vásquez Vejarano dedicó algunas palabras al Plan de
la Ceriajus. Dijo en esa ocasión que este Plan «no es la panacea», y que muchas de
las sugerencias que contiene aún merecen ser discutidas.19

18 «Vásquez Vejarano pide respaldo al Congreso para modernizar la justicia». En: <www.pj.gob.pe/
aaa.asp?codigo=2493>, 23 de noviembre del 2005.
19 «Jueces se oponen a control externo y a la reducción de la Corte Suprema», en El Comercio, Lima,
13 de setiembre del 2006.
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No es casual, entonces, que al repasar sus discursos se encuentren escasas referencias
al Plan. Valga recordar que la Ceriajus se instaló a fines del 2003 y fue presidida por
el mismo Poder Judicial, constituyendo un esfuerzo sin precedentes que reunió a
instituciones del Estado y de la sociedad civil para elaborar un conjunto de cambios
en pro de la reforma. Las propuestas que nacieron en su seno (la mayoría aprobadas
por consenso) fueron consolidadas en abril del 2004 como parte de su Plan Integral de
Reforma de la Administración de Justicia. Un plan amplio y completo pero que, pese
a que puede ser mejorado, determina un derrotero inevitable.

Con tal percepción del Presidente del Poder Judicial sobre el trabajo de la Ceriajus, es
de esperar que las medidas extraídas del discurso y listadas hasta el momento no
guarden una estrecha relación con lo planteado por esa iniciativa de reforma, y
menos aun con sus propuestas sustanciales.

Este hilo conductor, del discurso hasta la aplicación de medidas de reforma, se
corrobora fácilmente con el estado de implementación del Plan de la Ceriajus. Avance
hasta hoy bastante modesto, a más de dos años de su presentación, a decir del
recuento elaborado por Justicia Viva de cada una de las acciones que corresponde
ejecutar al Poder Judicial (véase el anexo 2).

Pero antes de llegar al contenido de la reforma desde la perspectiva actual de la
gestión judicial para el próximo año, es pertinente repasar el siguiente plano del
presupuesto, su elaboración técnica, que se abordará en el siguiente capítulo.
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Históricamente, la propuesta de presupuesto judicial ha sido elaborada de manera
interna, con nula participación de entidades del Estado externas al Poder Judicial y
de la sociedad civil, e incluso con una desvalorizada participación de las cortes superiores
en el mismo proceso.

A partir del año 2005, cuando se inició la gestión del doctor Vásquez Vejarano, el
Poder Judicial dio un toque interesante al proceso interno de confección de su
presupuesto. Se creó un mecanismo para elaborar un presupuesto «participativo,
descentralista y equilibrado»,20 según calificación del propio Poder Judicial. Fruto de
este primer trabajo se obtuvo el proyecto de presupuesto judicial para el 2006
presentado al MEF. Por segundo año consecutivo, durante el presente año se desarrolló
un proceso muy similar para elaborar el presupuesto del 2007, aunque esta vez con
algunos agregados de diversa índole (algunos favorables, otros con campo para
mejorar), al que se calificó como «participativo, descentralista y por resultados».21

II. Lo que dice la política de elaboración del
presupuesto judicial: Nivel estratégico

21 Señalar que se elaboró un presupuesto por resultados obedeció a que el Poder Judicial especificó
algunas unidades de medida o, mejor dicho, algunos indicadores que se lograrían con mayores recursos.
El ejemplo más claro es que mencionaron en el Informe sustentatorio de la propuesta del presupuesto
del pliego Poder Judicial para el año 2007 que, de concederles el presupuesto solicitado para el 2007,
se logrará incrementar la producción (casos terminados) en más de 350 mil con respecto al año
pasado. Actualmente, el Poder Judicial solo resuelve 80 por ciento de los expedientes que ingresan
cada año. No deja de ser peculiar que los propios jueces se impongan la fría meta de número de casos
resueltos, cuando en más de una ocasión ellos mismos han rechazado esta forma reduccionista de
medir su trabajo.

20 El tema del equilibrio respondió a la racionalidad económica que supuestamente revestía el pedido
de recursos. Para el 2006 el Poder Judicial envió al MEF una solicitud de recursos para incrementar su
presupuesto en casi 100 por ciento. Durante ese año, el tema del «equilibrio» ya no fue parte del
discurso judicial alrededor del presupuesto para el 2007.
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Articulando el análisis en este segundo capítulo con la lógica del presente trabajo, es
interesante trazar el trasfondo del discurso judicial de las Cortes recurriendo a sus
requerimientos e indagar cuánto de reforma sustantiva se reclama en ellos y,
posteriormente, observar cuántos de esos requerimientos finalmente quedan en pie
luego de la priorización final que hace el Consejo Ejecutivo al consolidar el proyecto
de presupuesto institucional.

Para esto último, el mismo Consejo Ejecutivo dictó una resolución administrativa22

ratificando la directiva 001-2006-CE-PJ para la formulación del presupuesto del ejercicio
fiscal 2007. El objetivo, a tenor de la directiva, fue «[…] establecer las pautas y
lineamientos operativos específicos que permitan recabar, evaluar y consolidar los
requerimientos de las Dependencias del Poder Judicial».

Se pretendió, así, ordenar cada paso del procedimiento de elaboración del presupuesto,
brindando lineamientos, marcos de referencia, entre otros vértices de acción para la
correcta, ordenada y eficiente participación de todos los involucrados. De esta manera,
la directiva distingue e instituye tres distintas fases: i) revisión de propuestas; ii)
talleres participativos distritales; y, iii) consolidación y análisis. A continuación se
explica cada una de ellas.

1. Primera fase: Revisión de propuestas

Para esta primera fase se planteó la revisión de las propuestas no incorporadas en el
presupuesto del año 2006 por no contar con financiamiento en la asignación que
finalmente otorgó el MEF al Poder Judicial. En los casos en los que las necesidades no
atendidas persistieron, el trabajo consistió en brindarles prioridad, sustentarlas y
presentarlas. Este trabajo recayó básicamente en las Cortes.23

La prioridad que se debe otorgar a cada propuesta responde a la elaboración de un
listado ordinal de implementación de las necesidades de mayor a menor.

En lo que atañe al requerimiento de dar sustento a las propuestas surge un asunto
particular. De manera específica, respecto de las solicitudes para crear y fortalecer
órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, señala la directiva:

23 Las propuestas con el sello del Consejo Ejecutivo o de la Sala Plena se incorporan en la tercera fase,
al momento de la consolidación final.

22 Resolución administrativa 042-2006-CE-PJ, 21 de marzo del 2006. En: <www.pj.gob.pe/docinteres/
2006/otros/res_230306.pdf>.
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[…] deberán efectuarse, según corresponda, en términos de metas
concretas a alcanzar (y mejorar respecto de la situación actual) en
producción judicial, celeridad procesal (reducción de tiempos procesales
por especialidad y materia), acceso y cobertura del servicio, eficiencia
administrativa y transparencia en la gestión, además de otros aspectos
que se consideren relevantes y justifiquen adecuadamente el
requerimiento financiero en términos de productos y resultados
cuantificables de manera objetiva.

Lo que el Consejo Ejecutivo solicita equivale a lo siguiente: si una Corte necesita
contar con un juzgado civil adicional, está en la obligación de justificar su pedido con
criterios técnicos cuantitativos y cualitativos, como por ejemplo el efecto de la
sobrecarga procesal sobre la capacidad resolutiva de los jueces; la variación de la
productividad de los jueces, así como de los auxiliares jurisdiccionales y administrativos;
las diferencias entre los plazos legales y los plazos reales en los distintos actos de un
proceso; las necesidades de capacitación del personal; los procesos más comunes que
congestionan el despacho; la demanda insatisfecha y oculta por acceder a servicios
de justicia; el crecimiento de la conflictividad en la zona; el número de personas que
están dejando de acceder a sede judicial por falta de recursos o por lejanía de las
dependencias judiciales, entre otros temas importantes.

Merece destacarse que el Consejo Ejecutivo exija bases técnicas para la creación de
órganos jurisdiccionales como medios serios para la justificación del gasto. Se trata
de focalizar y enfocar adecuadamente el gasto para generar eficiencia económica y,
sobre todo, el mayor beneficio posible para el ciudadano.

Lo particular y la dificultad del asunto está en que el Poder Judicial produce muy poca
de la información que el Consejo solicita para elaborar un adecuado sustento técnico,
además de la seguramente insuficiente capacidad en cada Corte para poder cumplir
con ello.

No es raro que, ante esta carencia de información, la Ceriajus formulara propuestas
para subsanar dichos vacíos, como la fijación del estándar aceptable de unidades
jurisdiccionales por el número de pobladores, la elaboración de un inventario nacional
de procesos judiciales en trámite, la determinación de estándares de carga y producción
y un sistema de la gestión judicial, o el establecimiento del número necesario de
trabajadores para cada tipo de juzgado. Hasta el momento, no se conoce que se
hayan cumplido estas propuestas.

Por lo menos hasta la fecha no ha sido práctica del Consejo Ejecutivo publicar
debidamente en sus resoluciones las razones técnicas que sustentan la creación de
órganos jurisdiccionales. Esperamos que la correcta valla técnica impuesta por el
Consejo para crear órganos sea un primer paso normativo al que luego deberá sumarse
la generación de la información necesaria y suficiente para poder cumplirla.
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Como parte todavía de la primera fase de revisión de propuestas, una vez que estas
establecieron su prioridad y sustento, quedó pendiente su presentación. Para ello, la
citada directiva del Consejo Ejecutivo dispuso tres formatos específicos. Una vez que
estos fueron debidamente llenados, no quedó más que su remisión a la Gerencia
General en el plazo máximo de un día.

Vale la pena detenerse brevemente en los tipos y contenidos de los formatos. Estos
sirvieron para recoger información sobre tres aspectos:

1. Formato 1: Creación de nuevos órganos jurisdiccionales.
2. Formato 2: Fortalecimiento de los órganos jurisdiccionales ya existentes.
3. Formato 3: Fortalecimiento de las unidades administrativas.

En lo que respecta a los dos últimos formatos, la directiva del Consejo Ejecutivo
restringió estos requerimientos a lo siguiente:

• Personal (número de secretarios judiciales, relatores, asistentes administrativos,
notificadores, etcétera).

• Bienes y servicios (cantidad de papel, archivadores, alquiler de inmuebles, etcétera).
• Mobiliario y equipo (número de módulos de computadora, escritorios, armarios,

computadoras, impresoras, aire acondicionado, etcétera).
• Infraestructura (debiendo detallarse si se trata de local alquilado, acondicionado

o construcción).

Bajo este paraguas de posibilidades, las propuestas que se pretendieran introducir
quedaron restringidas a ese único trío de alternativas, y así se restringió la baraja de
posibilidades de otro tipo de proyectos, ya que, por defecto, todas aquellas propuestas
o reclamos que no encajaran en esos lineamientos quedarían de lado o sin el respectivo
apoyo.

Sobre el particular, dos temas revisten preocupación.

El primero es que los tres caminos de las propuestas para la elaboración del presupuesto
se hayan enmarcados en aspectos que constituyen apenas parte de la reforma. Por
ello mismo, resulta extraño que la directiva del Consejo Ejecutivo marque al Plan de
la Ceriajus como uno de los lineamientos tomados para confeccionar el presupuesto,
pues el Plan no se agota en los tres destinos a los que se sesgaron las propuestas.

El segundo es que esos mismos aspectos fueron los ejes y guías para la segunda fase
del proceso de elaboración del presupuesto judicial, es decir, de los talleres participativos
distritales, convocados para recoger las expectativas y propuestas de mejora para la
administración de justicia.
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2. Segunda fase: Talleres distritales participativos

En teoría, una de las aristas más interesantes de la nueva metodología del Poder
Judicial para elaborar su presupuesto fue la incorporación de un eje participativo
interno y externo a la institución, mediante la convocatoria de diversos actores
sociales. Los invitados a estos encuentros fueron, además de magistrados, personal
auxiliar jurisdiccional y administrativo, trabajadores del Ministerio Público, miembros
de colegios de abogados, representantes de los gobiernos regionales y locales, de
organizaciones no gubernamentales, de gremios empresariales, entre otros.

Siguiendo la ya varias veces citada directiva del Consejo Ejecutivo, estos talleres
fueron convocados con el propósito de congregar a distintos actores vinculados a la
administración de justicia con el fin de «[…] dar a conocer las necesidades más
urgentes de los órganos jurisdiccionales del distrito, y enriquecer con los aportes de
los participantes, los compromisos financieros y operativos a nivel de cada Corte
Superior de Justicia».

En el 2005 se realizaron cinco talleres macrorregionales que reunieron a este público
para elaborar el presupuesto del 2006. Ahora, con la mira puesta en el presupuesto
2007, se realizaron encuentros de un día de duración en cada uno de los veintinueve
distritos judiciales del país y con un programa referencial dictado también por el
Consejo Ejecutivo en la misma directiva que regula el proceso de elaboración
presupuestal.

Para efectos prácticos, podemos dividir la mecánica del único día del taller en tres
partes de acuerdo con el tipo de actividad realizada. Las dos primeras fueron abiertas
en cuanto a quiénes participaron y abarcaron la primera mitad del día, en tanto que
la tercera parte de cada taller fue de asistencia cerrada y se desarrolló durante el
resto de la jornada.

Más en detalle, la primera parte de cada taller se dedicó a la exposición de las
prioridades no atendidas en el presupuesto del 2006. A ello le siguió la presentación
de las prioridades de gasto para el 2007 que debieron hacerse en el marco de los tres
lineamientos que especificó el Consejo Ejecutivo: creación de nuevos órganos
jurisdiccionales, fortalecimiento de los ya existentes y reforzamiento de las unidades
administrativas.

Hasta aquí, el protagonismo de la primera etapa recayó esencialmente en el personal
judicial, sea bajo la figura del Presidente de la Corte o de su Administrador.

Para la siguiente etapa del taller la participación fue mayor. Así, la segunda —que
duraba una hora, de acuerdo con el programa referencial determinado el Consejo
Ejecutivo— dio espacio para la intervención de los «agentes participantes» (funcionarios
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del Estado y de la sociedad civil) respecto de las prioridades para el 2007 previamente
expuestas en la primera parte del taller. De esta manera, no solo las propuestas que
nacieran de cada Corte debían circunscribirse a los tres lineamientos definidos, sino
que lo propio tuvo que hacer la opinión de terceros.

Este proceder ocasiona que el margen de proposición, creatividad y articulación a las
líneas trazadas por otras iniciativas de reforma sea bastante estrecho, sin importar
que las ideas provengan de los mismos magistrados o de cualquier otro funcionario
estatal o miembro de la sociedad civil. Incluso si las intervenciones propusieran temas
ajenos a los lineamientos, esas propuestas deberían traducirse después a los formatos
que exige el Consejo Ejecutivo y, por tanto, a los tres temas que este órgano de
gobierno instituyó. En caso contrario quedarían establecidas en documento anexo y
sin contar con el debido sustento técnico que precisa el Consejo Ejecutivo.

Por último, la tercera etapa de cada taller trató del trabajo de gabinete de
representantes de los asistentes, que, acertadamente, no se restringió a los miembros
del Poder Judicial sino que se abrió a cualquier participante. El objetivo de este
grupo, que no debía ser mayor de siete personas, fue analizar lo expuesto y escuchado
en las horas previas durante el taller para así elaborar los ya mencionados tres
formatos de presentación de las propuestas. Por último, los formatos debían ser
entregados a la Gerencia General en el plazo de un día.

Es un punto a favor del Poder Judicial que se abra a la opinión externa en etapas
claves de la elaboración de su presupuesto. Esperamos que esta política se mantenga,
en aras de ganar cada día mayor transparencia en la gestión pública de la administración
de justicia.

Pero con el mismo espíritu de mejoría, sería óptimo aplicar dos criterios que
fortalecerían notablemente el proceso de elaboración del presupuesto del Poder Judicial,
así como la imagen de la institución.

El primero es la publicación de los formatos que contienen las propuestas de cada
taller para que este proceso sea más transparente. Si ya se hizo el esfuerzo de
convocar hasta a representantes de la sociedad civil, no debería haber mayor
inconveniente en colgar los resultados de cada taller en la página web del Poder
Judicial.

El segundo es que las propuestas que nazcan en los talleres no tengan parámetros
rígidos ni antes ni durante estos eventos, pues ello incide directamente en la calidad
de los resultados. Ya en uno de los talleres realizados durante el año 2005 habían sido
resaltados algunos de estos problemas cuando un abogado de la Defensoría del Pueblo
dio cuenta de que el taller:
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[…] no fue diseñado para incentivar el intercambio dialéctico de
planteamientos y puntos de vista sobre los graves y crónicos problemas
que afronta el Poder Judicial. […] Lamentablemente el diseño del taller
no estaba orientado al diálogo e intercambio de posiciones sino,
esencialmente, a escuchar observaciones, críticas o buenos deseos,
que son también importantes, qué duda cabe, pero se alejan de lo que
realmente implica un taller participativo.24

3. Tercera fase: Consolidación y análisis

Finalmente, la última fase reunió las tareas de consolidación, evaluación y priorización
de todo el trabajo de los veintinueve talleres. Una vez que esto terminó, se tuvo el
consolidado de necesidades del Poder Judicial para su presupuesto del 2007.

Sin embargo, tal producto no es toda la materia que se ha de incluir en el proyecto
de presupuesto: la consecución de la asignación económica por solicitar al MEF se
complementa —ahora a iniciativa de los órganos de gobierno— con todas aquellas
otras necesidades o medidas que se crean convenientes. A esta etapa se la podría
denominar de conducción final del proceso de presupuesto y reorientación de
prioridades.

En un buen grado, las medidas provenientes del discurso judicial señaladas en el
primer capítulo de este documento deberían incorporarse en este punto a la lista de
necesidades recogidas en el proyecto de presupuesto. Asimismo, en el caso extremo
de que todas las prioridades solicitadas por cada Corte estuvieran enfocadas en
temas poco importantes, quienes se encargan de la máxima conducción del Poder
Judicial estarían en la obligación de redirigir las prioridades o, en todo caso, orientarlas
hacia el rumbo de cambio deseado para una eficiente administración de justicia. No
haría falta más que voluntad para llevar a cabo ese alineamiento con propuestas que
ataquen de raíz y sostenidamente los problemas que aquejan a los servicios que
provee el Poder Judicial.

Luego de haber transcurrido por cada uno de los pasos en los que se consolidó,
equilibró, orientó y dio prioridad al cúmulo de propuestas, la única tarea que le
quedó a la judicatura fue la de redactar su proyecto de presupuesto para el año 2007
y presentarlo al MEF. Tal documento representa el conjunto de intenciones concretas
de la política judicial a futuro y vislumbra el camino por el que se debe dirigir la
institución en el corto, mediano y el largo plazo. Dada la trascendencia del tema en
cuestión, el análisis de su contenido e importancia se reserva para el siguiente capítulo.

24 Castañeda, Fernando: «¿Fue el quinto taller macroregional realmente participativo?». Lima: Justicia
Viva Mail n.º189, 23 de mayo del 2005.
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4. La coordinación con el Ejecutivo y la política judicial de corto, mediano y
   largo plazo

En diciembre del 2004 el Poder Judicial presentó una demanda de conflicto de
competencias ante el Tribunal Constitucional contra el Ejecutivo, reclamando que, al
recortar su proyecto de presupuesto, este había vulnerado su autonomía.

Hacia finales del mismo año, el Tribunal Constitucional emitió la respectiva sentencia
(expediente 004-2004-CC/TC), pronunciándose a favor de la posición del Poder Judicial.
Señaló que el Ejecutivo debe remitir al Congreso el proyecto de ley de presupuesto
del sector público incorporando la propuesta que le enviara el Judicial sin modificación
alguna, pero bajo los límites que impone la Constitución a la actuación de los poderes
del Estado para la elaboración de la ley de presupuesto. Tales límites están vinculados
a la racionalidad económica de la propuesta del Poder Judicial en un sentido global
(sector público) e individual (institucional). Según el fundamento 44 de la sentencia,
ello se expresa en que: «[…] es responsabilidad inexcusable del Poder Judicial plantear
una propuesta de asignación de recursos económicos acorde con la realidad de la
caja fiscal y con las posibilidades reales de una ejecución eficiente y eficaz».

En otras palabras, lo que el Tribunal Constitucional pretende impedir es que se presente
sin modificaciones una propuesta que vulnere la capacidad económica del Estado,
pues tal proceder afecta al resto de instituciones que lo conforman y excede las
capacidades de gestión de recursos del Poder Judicial.

En ese camino, y para no dejar cabos sueltos, la sentencia del Tribunal puntualizó dos
temas de gran relevancia a manera de exhortaciones.

La primera exhortación está orientada a solicitar al Poder Judicial que establezca un
plan para la gestión y conducción de la administración de justicia. De manera específica,
se le pide elaborar una política judicial de corto, mediano y largo plazo «[…] que sirva
de marco para la toma de decisiones por parte del Legislativo, en lo que se refiere a
la asignación de recursos presupuestales».

La segunda exhortación se refleja en la necesidad de que el Poder Judicial formule su
presupuesto de manera coordinada con el Ejecutivo, para lo cual es necesaria su
regulación mediante la dación expresa de una ley «[…] a fin de determinar los montos
fijados a partir de los límites y principios impuestos por la Constitución, y garantizando
la competencia que le reconoce el artículo 145 de la Constitución».

A partir de la sentencia del Tribunal Constitucional, son prácticamente dos los procesos
presupuestarios que han transcurrido a la fecha. Como se ha podido notar en el
desarrollo de este capítulo, en el que se ha tocado el proceso para la elaboración del
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presupuesto judicial del 2007, las referencias a la coordinación entre los poderes
Judicial y Ejecutivo no han estado presentes, y no por falta de mención sino por su
inexistencia en el sentido expresado por el Tribunal. A ello hay que agregar la tardía
promulgación de la ley de coordinación entre ambos poderes, que viera la luz apenas
en julio del 2006 (ley 28821) y cuyo contenido, por ser muy breve, peca de general y
deja grandes vacíos y preguntas por responder.

La tan esperada fórmula legislativa reserva la coordinación entre el Ejecutivo y el
Judicial para un comité integrado por el Presidente del Poder Judicial, dos vocales
supremos, el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y el Ministro
de Justicia. Asimismo, precisa que el Poder Judicial presentará al Ejecutivo su proyecto
de presupuesto a más tardar el 31 de julio de cada año (el actual proceso de elaboración
del presupuesto público cuenta también con determinados plazos). Por último, establece
que el Poder Judicial expresa la política de corto, mediano y largo plazo a través de
su Plan Estratégico Institucional (PEI). Con esto último se buscó dar cumplimiento,
desde el ámbito normativo, a la segunda exhortación que el Tribunal Constitucional
articulase.

Lamentablemente, el contenido de la ley 28821 deja en el aire interrogantes cruciales;
entre otros: ¿No hubiera sido mejor pautar algunos procedimientos para la coordinación
entre ambos poderes? En consonancia con lo anterior, ¿no debería haber plazos por
etapas de la coordinación? ¿Habría que considerar límites mínimos o máximos para el
crecimiento del presupuesto judicial? ¿Cómo se estudiará la aplicación de una verdadera
política judicial de corto, mediano y largo plazo que sea la base para la elaboración
del presupuesto? ¿No se sabe acaso que los PEI tienen fuertes críticas dentro y fuera
del sector público?

Preocupa de manera particular esta última. Y es que la ley equiparó el PEI del Poder
Judicial con la política judicial de corto, mediano y largo plazo, que fuera exhortación
del Tribunal Constitucional.

Cada pliego del sector público, incluyendo a la judicatura, cuenta actualmente con un
PEI para los años 2004-2006, es decir, cubre un tiempo que ya es historia. Al leer el
del Poder Judicial,25 es claro que la formulación de sus objetivos y de los medios como
se pretende alcanzarlos distan del cambio institucional conducente a una administración
de justicia eficiente. Queda por decir además que esos planes son criticados desde
dentro y desde fuera del sector público, pues no reflejan un verdadero y serio proceso
de planeamiento, sino que muchas veces son elaborados por cumplir con la obligación.

25 Ver: <www.mef.gob.pe/ESPEC/PEN_2002_2006/PEN2002_2006_TomoIV.pdf>
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Conociendo implícitamente esta realidad y, sobre todo, asumiendo el incumplimiento
de lo exhortado en el sentido de contar con la política judicial, el Tribunal Constitucional
fue enfático en relatar el estado de la materia en cuestión en octubre del 2005, en
una respuesta al requerimiento formulado por el Poder Judicial (expediente 004-04-
CC/TC, 27 de octubre del 2005) para que se comunique al MEF que debe incorporar
sin modificaciones el proyecto de presupuesto que el Judicial le enviara en el proyecto
de ley del sector público del 2006. En respuesta, el Tribunal señaló que «[…] el Poder
Judicial no ha cumplido con las obligaciones descritas» en la sentencia que emitiera
aquel.

Como se puede apreciar, luego de casi dos años de la resolución del conflicto de
competencia entre los dos poderes del Estado, no ha sido satisfactorio el avance en
cuanto al cumplimiento de las garantías conexas que harían de la intangibilidad una
fuente segura de recursos para el Judicial y, a la vez para articular la conducción
judicial en los próximos años con su necesidad de reforma.
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Una vez recorrido el trayecto completo de la elaboración del presupuesto judicial, la
propuesta consolidada recoge todo el esfuerzo vertido en ella, pero principalmente
cómo se tradujo el discurso judicial en las pretensiones económicas con miras al
2007. Su contenido da cuenta, en buena medida, de la forma como las autoridades
judiciales entienden la justicia y el camino que debe seguir, pues establece las pautas
para determinar si la ruta elegida comparte en lo sustancial criterios ya consensuados
de reforma o si, por el contrario, atiende otro tipo de requerimientos igualmente
necesarios pero con mucha menor prioridad en la actual coyuntura judicial. Esa es la
movida táctica que se observa e investiga a continuación.

Consideramos sobreentendido que el Poder Judicial cuenta con grandes limitaciones
presupuestales y que la superación de esta condición no encaja en temas opinables.
Este poder, al igual que el resto de instituciones vinculadas a la administración de
justicia, debe contar con una asignación económica que le permita desenvolverse de
mejor manera para hacer frente a las exigencias diarias de su labor. El tema de
fondo es que la mejora cuantitativa debe estar acompañada de variables que señalen
en qué se gasta, cómo se gasta, para qué se solicitan más recursos y qué beneficios
se generan. Una gestión eficiente no es solo aquella que gasta todo lo que se le
asigna, sino la que conoce dónde y cuánto invertir en cada rubro para alcanzar un
mejor y mayor beneficio social.

1. Cifras clave del presupuesto judicial de los últimos años

Para entender el planteamiento a futuro del presupuesto del Poder Judicial es
indispensable conocer, aun cuando solo sea sucintamente, las cifras de su historia de
los últimos años. Así se comprenderá mejor cómo se articula la tendencia pasada con
la actual y la futura.

III. Lo que dice el proyecto de presupuesto
del Poder Judicial 2007: Nivel táctico
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Ya que se trata de información básica, empezamos con la evolución del presupuesto
global de la institución: el presupuesto de apertura que le asigna cada ley de presupuesto
(véase el gráfico 1).

26 Vargas, Juan Enrique: «Eficiencia en la justicia», en Luis Pásara, compilador: «En busca de una
justicia distinta. Experiencias de reforma en América Latina». Lima: Justicia Viva, abril del 2004, p.
465.

Son pocas las instituciones del sector público —si acaso alguna— que en el lapso de los
últimos once años han logrado aumentar su presupuesto en 156 por ciento. Este ha
sido el caso del Poder Judicial, sin duda favorecido económicamente, aunque es
cierto que esto no ha bastado para solventar todas sus necesidades. En el año 1996
se le asignaron 288 millones de nuevos soles, en tanto que en el 2006 esta cifra
alcanzó los 727 millones de nuevos soles, a los que habría que agregar 100 millones de
nuevos soles que recibió durante el mismo 2006 como parte de créditos suplementarios
(50 millones se destinaron a infraestructura y otros 50 millones para prioridades
definidas por las Cortes durante el 2005).

Según Juan Enrique Vargas, quien comenta sobre América Latina: «[…] los aumentos
de presupuestos judiciales que no han estado asociados a cambios relevantes al
trabajo judicial no han demostrado tener correlato en el aumento de la
productividad».26 Esta realidad es muy cercana a la del Perú, y se observan básicamente
tres razones que motivan la variación del presupuesto judicial.

La primera responde al aumento de las remuneraciones de los magistrados mediante
la creación del bono jurisdiccional (1997) durante el Gobierno de Fujimori y,

    Gráfico 1
Presupuesto del Poder Judicial, 1996-2006

(en millones de nuevos soles)

Fuentes: Cuanto. Perú en Números 1996 y 1997; Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector
Público (SIAF-SP).
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.
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posteriormente, a la creación de los gastos operativos (decreto de urgencia 114-
2001) durante el Gobierno de Toledo.

Paralelamente, la segunda razón recae en la continua creación de dependencias
judiciales, parte inexorable y principal de la política judicial a lo largo de estos
últimos años. Así, de 1.15127 dependencias en 1996 se pasó a 1.759 en setiembre del
2006, según da cuenta la página web del Poder Judicial.

Derivado de lo anterior, la incorporación de más jueces (y el respectivo personal
auxiliar administrativo y jurisdiccional que da soporte a su trabajo) se ha erigido en
los últimos años como una tercera causa para el crecimiento de los recursos recibidos
por el Poder Judicial. Mientras que en 1997 había 1.41828 jueces, en el 2006 la cuenta
se elevó a 1.918, de acuerdo con la página web de la Academia de la Magistratura.
En lo que concierne al personal auxiliar administrativo y jurisdiccional, aunque sus
remuneraciones son sustancialmente menores, su magnitud es importante, razón
por la cual impactan en el presupuesto. Datos del 2000 ubican a 7.56429 personas
bajo esas categorías, y esta cifra se incrementa a 11.583 en setiembre del 2006,
según la página web del mismo Poder Judicial.

A pesar que el mayor presupuesto fue una constante, no se puede decir siempre lo
mismo respecto de la participación del Poder Judicial en el presupuesto público. Lo
que se estaría midiendo con ese indicador es la importancia económica que le da el
Gobierno a una institución. Ello, no obstante, tiene sus matices, pues los incrementos
del presupuesto público deberían trasladarse a los sectores más necesitados y, a la
vez, con mayor capacidad de gasto, factores que no siempre se conjugan (véase el
gráfico 2).

27 Ibid.
28 Información proporcionada por la Gerencia de Planificación del Poder Judicial.
29 Ibid.

Gráfico 2
Participación del Poder Judicial en el presupuesto público, 1996-2006

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Fuentes: Cuanto. Perú en Números 1996 y 1997; Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector
Público (SIAF-SP).
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.
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A juzgar, entonces, por su participación porcentual en el presupuesto del sector
público, al Poder Judicial se le habría brindado una importancia económica oscilante
pero con tendencia al aumento en los últimos años. Por lo menos desde el 2003 el
porcentaje de participación del Poder Judicial en el presupuesto público no ha
disminuido, sino más bien aumentado de 1,25 por ciento hasta 1,43 por ciento en el
2006.

Por último, con el fin de cerrar este breve repaso y actualización de indicadores, es
indispensable volver la mirada hacia el contexto internacional para tener así parámetros
válidos de comparación, aunque es claro que la lectura de las siguientes cifras no
refleja necesariamente un fidedigno orden de calidad de los respectivos sistemas
judiciales. Para ello se recurre al presupuesto que cada país destina a su Poder
Judicial por habitante (presupuesto judicial per cápita; véase el gráfico 3).

Gráfico 3
Presupuesto judicial per cápita en América Latina, 2004-2005

(en dólares)
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Nota: Se excluyó a Costa Rica de la lista habida cuenta que el presupuesto que destina para el Poder Judicial está
sobrevalorado con respecto al del resto de países por incluir además el de la policía. Calculado así, su presupuesto
judicial per cápita asciende a 44,1 dólares.
Fuente: Centro de Estudios de Justicia de las Américas: Reporte sobre el estado de la justicia en las Américas
2004-2005. Santiago de Chile: 2006.

En el Perú se invierten 6,2 dólares por persona para el funcionamiento de la judicatura.
En América del Sur solo superamos a Bolivia, mientras que nuestro eterno referente,
Chile, sin ser el líder en la región, cuenta con 14 dólares per cápita invertidos en su
Poder Judicial.

Ecuador
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Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que un buen Poder Judicial no es necesariamente
aquel que cuenta con más recursos, sino el que sabe dónde y cómo gastarlos y es
transparente en su manejo. No está en discusión —y este documento no lo hace—
que el Poder Judicial peruano tenga un presupuesto menor del que debería tener.
Todo lo contrario: las necesidades son evidentes, y eso es lo que se aprecia de la
comparación con las realidades de otros países aunque bajo un diagnóstico muy
simple.

2. ¿Cuánto solicitó el Poder Judicial como presupuesto para el 2007?

Antes de dar respuesta a la pregunta que titula esta sección, es vital tener en cuenta
lo siguiente. Como producto de la elaboración interna del presupuesto judicial —tal
como se expuso en el segundo capítulo—, se obtuvo la propuesta del Poder Judicial
respecto de sus requerimientos económicos, es decir, su proyecto de presupuesto
institucional.

Hasta antes de la ya citada y comentada sentencia del Tribunal Constitucional acerca
de la intangibilidad del presupuesto (2004), bajo el proceso regular que rige para
todo el sector público, el MEF fijaba un monto tope (marco o crédito presupuestario)
para la fuente de «recursos ordinarios» (asignación económica del Tesoro Público
recaudada principalmente vía impuestos) para que el Poder Judicial ajuste sus
necesidades económicas a ese límite, que se comunicaba alrededor de mayo de cada
año. Tal tope lleva implícita siempre la prioridad que se le da a una institución dentro
de la proyección del presupuesto público de cada siguiente año. Es ese monto tope de
«recursos ordinarios» el que se agrega a las otras fuentes de financiamiento (siempre
menores) y se incorpora como presupuesto de la institución en el proyecto de ley de
presupuesto del sector público que el Ejecutivo envía al Legislativo.

En el caso que interesa en estas líneas, las propuestas del Poder Judicial que no caben
en el tope se transformaban automáticamente en la demanda adicional reclamada
por el titular de la institución, ya no ante el MEF sino ante el Congreso, durante la
discusión del presupuesto público.

Siguiendo lo ya estipulado por el Tribunal Constitucional, el proyecto de presupuesto
del Poder Judicial debería integrarse sin modificación alguna al proyecto de ley de
presupuesto del sector público que el Ejecutivo envía al Congreso para su debate y
aprobación, siempre y cuando sea «[…] acorde con la realidad de la caja fiscal y con
las posibilidades reales de una ejecución eficiente y eficaz».

En caso la propuesta del Judicial no se ajustase a la disponibilidad de recursos, podría
ocurrir que este no se incorpore tal cual en el proyecto de ley del presupuesto
público. Precisamente esa posibilidad se concretó en el escenario de la elaboración
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del presupuesto judicial para el 2007. En tal virtud, a continuación se analizará el
proyecto institucional que elaboró el Poder Judicial y que presentó al MEF con la
intención de que lo financiase en su totalidad, pero que finalmente no fue incorporado
sin modificación alguna al proyecto de ley del presupuesto público.

El análisis de esa propuesta es muy interesante, pues revela el tratamiento otorgado
por el discurso judicial a su política, cómo la trasladó y complementó con las propuestas
surgidas en los talleres participativos, y cómo se unieron a esta ola de requerimientos
las propuestas que provinieron de los órganos de gobierno. Es decir, ayuda a apreciar
el hilo conductor que atraviesa del discurso a la práctica con respecto al presupuesto.
Develar las propuestas como intenciones de política judicial es una muy buena
radiografía para concluir acerca de lo que la actual gestión judicial desea para el
ciudadano y cómo concibe los cambios necesarios para desterrar los problemas
estructurales en la administración de justicia para convertirla en un aparato eficiente
frente a quienes acceden a sus servicios. Más que una proposición técnica y entendible
por pocos, el presupuesto judicial es el reflejo de cómo se gestiona una institución
frente al reclamo de la reforma.

Antes de entrar en el análisis del contenido del proyecto de presupuesto que elaboró
el Poder Judicial, detengámonos brevemente en su cantidad. Con fecha 25 de julio
del 2006, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial envió al MEF el respectivo informe
sustentatorio de su presupuesto, mediante el cual solicitó una asignación de 1.264
millones de nuevos soles por toda fuente de financiamiento para el 2007. Puesto en
porcentajes, ello equivale a un aumento presupuestal de 74 por ciento respecto del
2006 (véase el gráfico 4).

Gráfico 4
Proyecto de presupuesto presentado por el Poder Judicial al MEF para el 2007

(en millones de nuevos soles)

El dato del 2007 corresponde a la propuesta que el Poder Judicial alcanzó al MEF, pero no a lo que finalmente se
incorporó en el proyecto de ley del presupuesto del sector público.
Fuentes: Cuanto. Perú en Números 1996 y 1997; Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector
Público (SIAF-SP); Poder Judicial: Informe sustentatorio de la propuesta del presupuesto del pliego Poder Judicial
para el año 2007. Lima: 2006.
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.
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Si se distingue la fuente de donde provienen los recursos, salta a la vista que la que
concentra la mayor solicitud son los «recursos ordinarios», esto es, aquellos que
otorga el Tesoro Público y que se obtienen fundamentalmente por la recaudación de
impuestos (véase el gráfico 5).

Solo en lo que respecta a los «recursos ordinarios», en el año 2006 la ley de presupuesto
determinó una asignación de 636 millones de nuevos soles para el Poder Judicial;
monto que parece largamente insuficiente, pues para el 2007 el Poder Judicial planteó
que se le otorguen 1.163 millones de nuevos soles por esta vía de financiamiento.

Como era de esperar, las otras dos fuentes de financiamiento son bastante menores.
El Poder Judicial ha proyectado recaudar unos 85 millones de nuevos soles por ingresos
propios (cifra similar a la del 2006), la mayoría de los cuales provienen del cobro de
tasas judiciales (94 por ciento, previsto para el 2007). Se sobreentiende que
apalancarse con los pagos que hacen los litigantes en el desarrollo de los procesos no
es una estrategia idónea, pues lo más probable es que perjudique el normal acceso a
la justicia y lo restrinja a grupos con capacidad económica. Además, casi el íntegro

                                                        Gráfico 5
Proyecto de presupuesto presentado por el Poder Judicial al MEF para el 2007,

según fuente de financiamiento
(en millones de nuevos soles)

El dato del 2007 corresponde a la propuesta que el Poder Judicial alcanzó al MEF, pero no a lo que finalmente se

incorporó en el proyecto de ley del presupuesto del sector público.
Nota: «Crédito» corresponde a la fuente de financiamiento «recursos por operaciones oficiales de crédito
externo» (préstamos efectuados por el Estado con instituciones, organismos internacionales y gobiernos
extranjeros); RDR: Recursos directamente recaudados; RO: Recursos ordinarios.
Fuentes: Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP); Poder Judicial: Informe
sustentatorio de la propuesta del presupuesto del pliego Poder Judicial para el año 2007. Lima: 2006.
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

Crédito

RDR

RO

Crédito:  11,6

Crédito:  15,6

RDR: 80,0

RO: 636,0

RO: 1.163,7

RDR: 85,0

2006 Presupuesto solicitado para el 2007



36

de los «recursos directamente recaudados», en lugar dirigirse a financiar mejoras del
servicio judicial, sostiene el financiamiento del bono jurisdiccional (componente de la
remuneración de los magistrados y del personal auxiliar jurisdiccional y administrativo),
pues así lo dispuso el dispositivo legal que reajustó su cuantía (decreto de urgencia
008-97).

Por último, los 15,6 millones de nuevos soles que se registran bajo la fuente «crédito»
corresponden al préstamo del Banco Mundial (y la respectiva contraparte del Estado)
para continuar ejecutando durante el 2007 el proyecto titulado «Mejoramiento de los
servicios de justicia», que financia: fortalecimiento de las capacidades de planeamiento
estratégico y mejora de la administración y operación de las Cortes, y ampliación del
acceso a la justicia a personas de escasos recursos y lucha frontal contra la corrupción.

En este gran pedido de recursos es interesante distinguir dos tipos de gasto: el gasto
regular o permanente necesario para mantener el funcionamiento del actual aparato
judicial para el próximo año (presupuesto inercial), y el gasto que se solicita como
adicional. El cuadro 1 presenta esta información.

Cuadro 1
Distribución del incremento del presupuesto formulado

 por el Poder Judicial para el 2007
(en nuevos soles)

Fuente de financiamiento
Recursos ordinarios:

Presupuesto inercial

(con cargo a Recursos ordinarios)

Incremento de presupuesto solicitado (con cargo a

Recursos ordinarios)

Recursos Directamente Recaudados:
Recursos por operaciones oficiales de crédito externo:
Presupuesto solicitado

                    S/.
1.163‘687.116

648’629.495

515’057.621

85’000.000
15’568.513

1.264’255.629

%
92

7
1

100

Fuente: Poder Judicial: Informe sustentatorio de la propuesta del presupuesto del pliego Poder Judicial para
el año 2007. Lima: PJ, 2006.
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Según lo que señala el Poder Judicial, si no hubiese cambio alguno en el aparato
judicial entre el 2006 y el próximo año, se requerirían para el 2007 unos 648 millones
de nuevos soles (de «recursos ordinarios») para solventar el funcionamiento de la
institución. Lo que propone pues este poder es que el Tesoro Público (es decir,
«recursos ordinarios») le entregue 515 millones de nuevos soles más para aplicar poco
a poco el conjunto de medidas que propone.

3. ¿Cómo se distribuyó el proyecto de presupuesto elaborado por el Poder Judicial
según las partidas presupuestales?

No se puede entender correctamente lo que no se conoce con profundidad. Si bien
desde agosto del 2006 se sabía cuánto estaba solicitando el Poder Judicial como
presupuesto para el 2007, el grado de conocimiento de su contenido era muy bajo, lo
que limitó las posibilidades de emitir en esta materia una opinión válida y oportuna
que aporte a la discusión. No tendría absolutamente nada de malo que el Poder
Judicial publique en su página web su proyecto de presupuesto una vez que ya lo haya
remitido al MEF. La transparencia no solo trasluce apertura sino que, además, engendra
cultura de confianza.

Para que el análisis que emprendemos en esta sección no resulte tan complejo y
pesado, la mirada al interior del presupuesto judicial se desarrollará en dos niveles,
teniendo siempre como referente de comparación el presupuesto de apertura del
2006 consignado en la ley de presupuesto del mismo año. Primero se dará cuenta de
la clasificación por partidas específicas, y luego se tocará la clasificación por
dependencias. Cuando sea necesario, se recurrirá a un nivel más detallado o a algún
otro eje de análisis.

El punto de partida es la clasificación más empleada para desagregar el presupuesto
de las instituciones públicas: aquella que divide gastos corrientes de gastos de capital,
y propone sus respectivas clasificaciones internas. De acuerdo con la pauta dada por
el MEF, los gastos corrientes son todos aquellos orientados al mantenimiento u operación
de los servicios que presta el Estado, mientras que como gastos de capital se consideran
los destinados al aumento de la producción o al incremento inmediato o futuro del
patrimonio del Estado (véase el cuadro 2).
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Como es usual, la mayor parte del proyecto de presupuesto del Poder Judicial estaba
destinada al mantenimiento u operación de los servicios que brinda. Para ser exactos,
el 91 por ciento tiene este destino. Cifra que, en porcentajes, es menor que la del
año 2006, aun cuando en términos absolutos es notablemente mayor (704 millones
de nuevos soles y 1.152 millones de nuevos soles para el 2006 y 2007 respectivamente).
Según la propuesta inicial del Poder Judicial, el restante 9 por ciento se concentraría
en gastos de capital, básicamente en la construcción de infraestructura, como se
detallará más adelante.

En estas dos grandes partidas se encuentra otro tipo de detalle más útil. Así, la
partida «personal y obligaciones sociales» es la más importante, con 46 por ciento, e
incluye los gastos en personal activo del sector público con vínculo laboral, así como
otros beneficios del ejercicio laboral, además de las obligaciones del empleador. En
total, son 580 millones de nuevos soles los solicitados en esta primera partida para el
2007, a diferencia de los 286 millones de nuevos soles del año anterior.

Sin embargo, la asignación presupuestal que necesita la institución para retribuir a su
personal no se restringe a tales cifras. La razón obedece a la forma como la
remuneración de los magistrados y del personal auxiliar jurisdiccional y administrativo
se distribuye entre las partidas presupuestales.

Tres son los componentes de la remuneración de un magistrado: el haber (único
componente pensionable), el bono jurisdiccional y los gastos operativos. Por su parte,

Cuadro 2
Presupuesto judicial por partidas específicas, 2006 y proyecto presentado

por el Poder Judicial al MEF para el 2007
(en millones de nuevos soles)

Gastos corrientes
Personal y obligaciones sociales
Obligaciones previsionales
Bienes y servicios
Otros gastos corrientes
Gastos de capital
Inversión
Otros gastos de capital
Total

Fuentes: Poder Judicial: Informe sustentatorio de la propuesta del presupuesto del pliego Poder Judicial para el
año 2007. Lima: PJ, 2006; Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP).
Elaboración: Consorcio Justicia Viva

S/.
704,5
286,2
79,5

258,9
79,9
23,1
22,0
1,1

727,6

%
96,8

39
11
36
11

3,2
3,0
0,2

100

2006

S/.
1.152,5

580,2
142,0
326,7
103,7
111,7

76,6
35,1

1.264,3

%
91,2

46
11
26
8

8,8
6,1
2,8

100

(proyecto del PJ)
Variación
2006-2007

S/.
448,0
294,0
62,5
67,8
23,8
88,6
54,6
34,0

536,4

2007
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la remuneración del personal auxiliar jurisdiccional y administrativo se compone del
haber y del bono jurisdiccional (no todos cuentan con este beneficio). Así, para
efectos de ubicación de este tipo de gastos, el «haber» se incorpora a la partida
«personal y obligaciones sociales», mientras que los gastos operativos lo hacen en la
partida «bienes y servicios» y el bono jurisdiccional en la partida «otros servicios».
Tomando en cuenta este efecto que distorsiona la real estructura del presupuesto y
cuya corrección ya propuso la Ceriajus, la asignación para remuneraciones en el
proyecto de presupuesto del Poder Judicial es mucho mayor, amén de que a ella hay
que agregar otro gasto remunerativo: servicios no personales, ubicado en la partida
«bienes y servicios» y minoritariamente en «inversión».

Aun descontando el contenido remunerativo de la partida «bienes y servicios», esta
sigue siendo la segunda más importante en el proyecto de presupuesto que elaborara
el Poder Judicial. En esta partida se incluyen todos los gastos para la adquisición de
bienes, así como pagos por servicios de diversa naturaleza prestados por personas
naturales sin vínculo laboral con el Estado o por personas jurídicas. En concreto, esto
se traduce en gastos como servicios de telefonía, bienes de consumo, contratación
con empresas de servicios, materiales de escritorio, alquiler de bienes muebles e
inmuebles, servicio de agua y luz, correo y mensajería, viáticos y asignaciones,
seguros, combustibles, gastos de alimentación del personal, entre otros, además de
los ya señalados servicios no personales y gastos operativos (componente de
remuneraciones).

La tercera partida más importante a la que el Poder Judicial dirigió su propuesta de
presupuesto es «obligaciones previsionales», con 11 por ciento, esto es, 142 millones
de nuevos soles (mayor en 63 millones a lo presupuestado para gasto previsional en el
2006), es decir, gastos para el cumplimiento del pago de pensiones y otros beneficios
para jubilados y cesantes.

Siguiendo en el orden de importancia aparece ahora la partida «otros gastos corrientes»
con 8 por ciento del presupuesto, que equivale a 103,7 millones de nuevos soles.
Como ya se señaló, la mayor parte de esta partida está representada por el gasto
remunerativo por bono jurisdiccional. Y su aumento respecto del 2006 (80 millones)
responde a la propuesta de generar mayores dependencias y, por ende, plazas judiciales
para magistrados.

Por último, son las dos partidas vinculadas a gastos de capital las que cuentan con la
menor participación porcentual en la propuesta formulada por el Poder Judicial. Se
trata de las partidas «inversión» y «otros gastos de capital». Ello, sin embargo, no
quiere decir que no se les haya dado importancia, pues si se compara lo presupuestado
para el 2006 para ambas (23,1 millones de nuevos soles), la propuesta para el 2007
es notablemente superior (111,7 millones de nuevos soles).
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De acuerdo con las reglas del sector público, la partida «inversión» incluye los gastos
que financien proyectos cuyo resultado implicará la mejora en la productividad por
medio del cambio o la variación sustancial de procesos y/o tecnologías utilizadas por
la entidad, así como los estudios para sacar adelante esos proyectos. Para el 2007, el
Poder Judicial planificó gastar 6 por ciento de su presupuesto en esa partida (76,6
millones de nuevos soles), con una variada lista de destinos, entre los que se encuentra
la implementación del nuevo Código Procesal Penal en varios distritos judiciales del
país. En detalle, la partida «inversión» contiene los siguientes destinos:

• Implementación del nuevo Código Procesal Penal (en los distritos judiciales de La
Libertad, Tacna, Moquegua y el Callao): 19’507.678 nuevos soles.

• Mejoramiento de los servicios de administración de justicia de La Libertad en la
ciudad de Trujillo (inicio de la obra): 11’107.876 nuevos soles.

• Construcción del local para la sede de la Corte Superior de Lambayeque (avance
en la obra): 11’000.000 de nuevos soles.

• Construcción de la nueva sede institucional de la Corte Superior de Cañete:
8’000.000 de nuevos soles.

• Mejoramiento de la capacidad prestadora de los servicios de administración de
justicia e implementación de órganos jurisdiccionales de la provincia de Tumbes
(para culminar la obra): 5’000.000 de nuevos soles.

• Mejoramiento de la capacidad prestadora de los servicios de administración de
justicia de los órganos jurisdiccionales del distrito de Ventanilla: 997.828 nuevos
soles.

• Elaboración de estudios de preinversión que sustenten la inversión de los proyectos
a partir de su viabilidad técnica, económica, social y sostenibilidad: 1’517.000
nuevos soles.

Por último, el Poder Judicial propuso al MEF incrementar su partida «otros gastos de
capital» de 1,1 millones de nuevos soles en el 2006 a 35,1 millones para el 2007.
Aunque no se tuvo acceso a la información precisa de los requerimientos que daban
origen a este pedido, se puede intuir su contenido de acuerdo con lo que se debe
incluir en ella: gastos por la adquisición de inmuebles, bienes de capital y equipamiento
necesarios para el desarrollo de acciones de carácter permanente, reposición de
equipos y gastos de capital sin contraprestación. Es probable que 30,5 millones de los
35 millones sean los que el Poder Judicial está solicitando con el propósito de comprar
inmuebles para el funcionamiento de órganos jurisdiccionales que hoy operan en
locales arrendados, necesidad de la judicatura que se  contempla en el proyecto de
presupuesto del 2007.

En resumen, el proyecto de presupuesto elaborado por el Poder Judicial en sus talleres
participativos expresa aumentos relevantes en cada una de sus partidas, sean estas
las de gastos corrientes o las de gastos de capital. Este análisis inicial del contenido
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de la propuesta da una primera visión general, pero es un tanto rígida como para
detectar qué dependencias del Poder Judicial son las que están recibiendo más
presupuesto, y lo es más aun —no obstante que algo ya se puede ir anticipando—
cuando se trata de establecer si los recursos se destinarían o no a temas de reforma.
A la absolución de estos interrogantes están dedicadas las dos secciones que siguen.

4. ¿Cómo se distribuyó el proyecto de presupuesto elaborado por el Poder Judicial
   según dependencias?

En esta sección se divide el presupuesto por dependencias, pues esta clasificación
concede una ventaja adicional respecto del análisis anterior: brinda un panorama
más claro acerca de la prioridad para la distribución de los recursos en la institución.
Esta información permitirá conocer, por ejemplo, cuánto es lo que se destina al
conjunto de cortes superiores o a la misma Corte Suprema, cuánto se dirige al
funcionamiento de la Oficina de Control de la Magistratura (Ocma) o cuál es el
presupuesto del Consejo Ejecutivo y cuál el de la Gerencia General. En el cuadro 3 se
presentan estos datos.

Cuadro 3
Presupuesto judicial por dependencias, 2006 y proyecto presentado

 por el Poder Judicial al MEF para el 2007
(en millones de nuevos soles)

Cortes Superiores
Pensiones
Corte Suprema
Gerencia General
Centros juveniles
Mejoramiento de los servicios de
justicia (proyecto Banco Mundial)
Edificaciones públicas
OCMA
Consejo Ejecutivo
Inspectoría general
Procuraduría
Total

S/.
529,6
79,5
36,9
29,8
15,3
13,7

8,4
6,7
4,3
1,9
1,7

727,6

%
73,0
11,0
5,1
4,1
2,1
1,9

1,2
0,9
0,6
0,3
0,2

100,0

S/.
904,8
142,0
60,7
41,2
16,5
19,5

57,1
11,6
5,5
2,8
2,5

1.264,3

%
 72,0
 11,0
 4,8
 3,3
 1,3
 1,5

 4,5
 0,9
 0,4
 0,2
 0,2
100

S/.
529,6
79,5
36,9
29,8
15,3
13,7

8,4
6,7
4,3
1,9
1,7

                    550

Variación
2006-2007(proyecto del PJ)

2006

Fuentes: Poder Judicial: Informe sustentatorio de la propuesta del presupuesto del pliego Poder Judicial para el
año 2007. Lima: PJ, 2006; Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP).
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

2007
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Las cortes superiores conforman la mayor parte de la organización judicial, y por ello
resulta esperable que consuman el mayor porcentaje del presupuesto del Poder Judicial.
Para el 2007, las Cortes requerirían el 72 por ciento del presupuesto total de la
institución, es decir, 904,8 millones de nuevos soles (en el 2006 la cifra llegó a 529,6
millones). Este gasto incluye todo lo necesario para su funcionamiento, desde
remuneraciones hasta infraestructura. No obstante, estas dependencias administran
solo una porción de sus partidas; el resto está a cargo de la única unidad ejecutora
del Poder Judicial: la Gerencia General.

Esta solicitud de mayores recursos para las Cortes se sustenta sobre todo en la
necesidad de crear y fortalecer dependencias en cada distrito judicial (lo que significa
que cuenten con adecuados suministros de bienes y servicios, y con personal calificado),
y disponer del dinero necesario para mantenerlas. Puesto en cifras, el Poder Judicial
señala que buena parte del aumento se destinará a la creación de 246 órganos
jurisdiccionales30 (lo que supone, además, costear su funcionamiento) y al
fortalecimiento de otros 928 órganos en todo el país.31

La segunda prioridad de gasto no es propiamente una dependencia, pero suele incluirse
en este tipo de clasificación. Está representada por el gasto en pensiones, y explica
los 142 millones de nuevos soles a los que se hizo referencia en la sección anterior.

La tercera y cuarta prioridad de gasto están muy cercanas la una de la otra, pero
dejaremos la cuarta (Corte Suprema) para el final de este análisis.

La tercera prioridad —que tampoco es meramente una dependencia pero aun así se
la incluye en esta clasificación— envuelve los 57,1 millones de nuevos soles bajo el
rótulo «edificaciones públicas» que contiene las acciones para la construcción de
instalaciones, principalmente las señaladas párrafos atrás como parte del rubro
«inversión», entre las que se incluye además la correcta decisión de reclamar 19,5
millones de nuevos soles para la reforma procesal penal con la implementación del
nuevo Código en los distritos judiciales de La Libertad, Tacna, Moquegua y el Callao
(ya se ha implantado en Huaral).

El presupuesto destinado a la Gerencia General ocupó la quinta prioridad en el proyecto
inicial del Poder Judicial, con 41,2 millones de nuevos soles, lo que representa un
aumento también significativo, pues para el 2006 este órgano contó con 29,8 millones
de nuevos soles.

Menor cuantía, pero la misma importancia, merecen las prioridades restantes, entre
ellas la Ocma y el Consejo Ejecutivo. Por ejemplo, la Ocma pasaría de una asignación

30 En detalle, son 34 salas, 127 juzgados especializados y 85 juzgados de paz letrados.
31 Lo que corresponde a 83 salas, 595 juzgados especializados y 250 juzgados de paz letrados.
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de 6,7 millones en el 2006 a una de 11,6 millones para el 2007. Según lo que se ha
sustentado, parte de este aumento se destinaría a la instalación de un «sistema
anticorrupción preventivo» mediante el financiamiento de la participación de la sociedad
civil en este órgano de control. Al respecto, es necesario mencionar que la fórmula
anticorrupción no se agota en lo preventivo, de la misma manera como la efectiva
incorporación de la sociedad en la Ocma no garantiza, per se, la prevención. Si bien
esta medida proviene de la Ceriajus (en realidad, es una acción dentro de uno de los
diez proyectos del área política anticorrupción, eticidad y transparencia en la
administración de justicia que corresponde ejecutar al Poder Judicial), es apenas una
parte de un todo identificado como política anticorrupción.32 Además, muchos juristas
están de acuerdo en que el control debe ser externo a la institución. De la misma
opinión es incluso la propia Ceriajus, que ha señalado que debe transitarse poco a
poco hacia este modelo de control que asegura mayor independencia e imparcialidad
de quienes evalúan y fiscalizan, precisamente porque no pertenecen al Poder Judicial.

En lo que respecta al Consejo Ejecutivo, este órgano tiene entre sus varias funciones
la de formular y ejecutar la política general y el plan de desarrollo del Poder Judicial
(artículo 81 de la LOPJ). Para cumplir con ello, en el 2006 se le asignó un presupuesto
de 4,3 millones de nuevos soles, mientras que para el 2007 las autoridades judiciales
han solicitado 5,5 millones de nuevos soles.

Por último, la cuarta prioridad del proyecto de presupuesto del Poder Judicial según
dependencias es una que ha recibido en los últimos años mayores recursos económicos,
aunque no queda claro cuál ha sido el destinos de estos: la Corte Suprema. Comparemos
algunos datos. Para eliminar el efecto de la creación del concepto remunerativo de
gastos operativos sobre el presupuesto de esta instancia, veamos las cifras a partir
del 2002.

Ese año su presupuesto ascendió a 26 millones de nuevos soles, y a partir de entonces
ha tendido al alza. Para el 2006 se planificó dirigir a la Corte Suprema 36,9 millones
de nuevos soles, es decir, 10 millones más que hace solo cuatro años. Cabe precisar
que en ese lapso se creó solo una sala permanente adicional, la Sala Penal Transitoria.
Este dato corroboraría que un mayor presupuesto no es sinónimo de mejor gestión,
pues hasta ahora las reformas en la Corte Suprema han sido escasas.

Así las cosas, no queda claro por qué para el 2007 el Poder Judicial presentó al MEF un
proyecto de presupuesto que contemplaba 60,7 millones de nuevos soles para la
Corte Suprema, máxime si se toma en cuenta que no se está proponiendo la creación
de salas adicionales (lo que habría requerido fuertes sumas de dinero para sustentar
sus gastos) y que la mayoría de los cambios por emprender, según las propias palabras

32 Para ver las demás propuestas de la Ceriajus en el área de política anticorrupción y el resto de
áreas, remítase al anexo 2.
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de su Presidente y de acuerdo con lo que se desprende de las medidas dictadas bajo
la nueva reestructuración del Poder Judicial (véanse el recuadro y el gráfico 6), no
implicarán grandes gastos.

Medidas concernientes al funcionamiento de la Corte Suprema dictadas
por la Sala Plena en el marco de la reestructuración del Poder Judicial,
según su costo de implementación
(25 de setiembre del 2006)

Medidas con alto costo de implementación
1. Proveer de titulares a las Relatorías y Secretarías de diversas Salas

permanentes, previo concurso.
2. Institucionalizar el cuerpo de asesores de la Corte Suprema.

Medidas con mediano costo de implementación
3. Inspeccionar el trabajo de los despachos de los vocales supremos provisionales

para verificar el cumplimiento de sus obligaciones respecto al trámite de los
procesos que tienen a su cargo.

Medidas con bajo costo de implementación
4. Dictar el reglamento del despacho judicial de las Salas.
5. Reorganizar las mesas de parte y rotar su personal.
6. Dar cumplimiento a los plenos casatorios y jurisprudenciales por parte de las

Salas  Civiles.

Gráfico 6
Presupuesto de la Corte Suprema, 2002-2007

(millones de nuevos soles)

2003 2004 2005 2006 2007

26,3
31,0 32,4

41,9
36,9

60,7

El dato del 2007 corresponde a la propuesta que el Poder Judicial alcanzó al MEF, pero no a lo que finalmente se
incorporó en el proyecto de ley del presupuesto del sector público.
Fuentes: Poder Judicial: Informe sustentatorio de la propuesta del presupuesto del pliego Poder Judicial para el
año 2007. Lima: PJ,2006; Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP).
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

2002
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7. Implementar la página de jurisprudencia de las Salas.
8. Publicar en la página web la crónica judicial de las Salas.
9. Solicitar el movimiento migratorio de magistrados sometidos a investigación

disciplinaria.
10. Solicitar a INFOCORP los reportes de deudas pendientes por magistrados

sometidos a investigación disciplinaria.

Medidas con nulo costo de implementación
11.Notificar inmediatamente las resoluciones expedidas.
12.Cumplir el horario de trabajo.
13.Prohibir el acceso del público a los locales donde funcionan las mesas de parte

dentro y fuera del horario de trabajo.
14.Regular las entrevistas de las partes y abogados con los vocales supremos.

Cuadro 4
Presupuesto de la Corte Suprema por partidas específicas,

2006 y proyecto presentado al MEF para el 2007
(en millones de nuevos soles)

Gastos corrientes
Personal y obligaciones sociales

Gastos variables y ocasionales

Escolaridad, aguinaldos y gratificaciones

Obligaciones del empleador

Retribuciones y complementos por:

Carrera judicial

Contrato a plazo indeterminado (régimen laboral

privado)

Contratos a plazo fijo (regimenes laborales

publico y privado)

Ley de bases de la carrera administrativa

Bienes y servicios
Otros gastos corrientes
Gastos de capital
Otros gastos de capital
Total

S/.
36,8
14,6

0,1

1,3

1,3

3,5

4,5

3,8

0,3

17,5
4,7

0,06
0,06
36,9

%
99,8

40
-

-

-

-

-

-

48
13

0,2
0,2

100

S/.
60,7
37,5

19,6

2,6

1,6

3,8

5,9

4,1

0,3

17,6
5,7

0,22
0,22
60,7

%
99,6

62
-

-

-

-

-

-

29
9

0,4
0,4

100

S/.
24,8
22,9

19,5

1,3

1,3

0,3

1,4

0,3

0

0,9
1,0

0,02
0,02
24,8

2006 Variación
2006-2007(proyecto del PJ)

Fuentes: Poder Judicial: Informe sustentatorio de la propuesta del presupuesto del pliego Poder Judicial para el
año 2007. Lima: PJ, 2006; Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP).
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

    2007

Fuente: Página web del Poder Judicial. En: <www.pj.gob.pe/detalle_noticia.asp?codigo=3264>.
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Mayores luces brinda la desagregación del presupuesto de la Corte Suprema presentada
en el cuadro 4. Ahí se observa que de los 25 millones de nuevos soles adicionales que
se planteó incorporar al presupuesto del próximo año, casi 20 millones se iban a
orientar a los denominados «gastos variables y ocasionales». Por lo menos para el
2007, el aumento de recursos obedecía a tal tipo de gasto.

De acuerdo con el clasificador de los gastos públicos del MEF, los «gastos variables y
ocasionales» incluyen aquellos:

[…] gastos de enseñanza (por actividad no específica del cargo),
compensación por tiempo de servicios; asignación por cumplir 25 y 30
años de servicios al Estado y bonificación adicional por vacaciones y
compensación vacacional (vacaciones truncas). Asimismo, comprende
otros gastos eventuales u ocasionales.

Triangulando la cifra de la partida y el concepto con el discurso oficial repasado en el
primer capítulo y el mismo informe sustentatorio del proyecto de presupuesto del
Poder Judicial, el tema común que envuelve a la solicitud de 29,5 millones más para
la Corte Suprema es, por lo menos en su mayor parte, el reconocimiento del pago
por compensación de tiempo de servicios (CTS) para el personal de esta instancia en
atención de las deudas por sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada (en
conformidad con el artículo 70 de la ley 28411 del Sistema Nacional de Presupuesto) y
la nivelación de pensiones de conformidad con la resolución administrativa 041-2001-
CE-PJ, emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.33

En el fondo, no puede ni debe haber objeción alguna al cumplimiento de derechos
que impliquen un desembolso económico al cual esté obligada una institución, sobre
todo si pertenece al sector público. Sin embargo, lo que no parece del todo correcto
es el equilibrio en la distribución de recursos consignados para este tipo de gasto y
aquellos otros que podrían haberse orientado para la reforma de la Corte Suprema
pero que finalmente no se incluyeron. Esto podría hacerse extensivo incluso a la
mayoría de destinos de presupuesto que se han encontrado en esta sección, que en
muy pocos casos han planteado los temas de reforma ya delineados en el Plan de la
Ceriajus y que, cuando lo hicieron, se detuvieron en temas que no implican el serio y
verdadero inicio del cambio en la forma de administrar justicia.

33 La deuda total del Poder Judicial que obedece a las deudas por sentencias judiciales en calidad de
cosa juzgada es mucho mayor que lo circunscrito a la Corte Suprema. En total, este tipo de deuda
asciende a 155 millones de nuevos soles.
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5. ¿Cuánto de reforma contiene el proyecto de presupuesto del Poder Judicial?

De acuerdo con lo sustentado en las pautas del proceso de elaboración del presupuesto
establecidas por el Consejo Ejecutivo mediante resolución, así como con aquellas
descritas en el mismo informe sustentatorio del presupuesto que el Poder Judicial
envió al MEF, se especificó que uno de los lineamientos seguidos fue el Plan de
Reforma de la Ceriajus. Este Plan consta de más de 150 propuestas, de las cuales un
importante grupo deben ser ejecutadas por el Poder Judicial sin necesidad de coordinar
con otras instituciones, de manera que sacarlas adelante depende exclusivamente de
su propia voluntad. Se debería esperar, entonces, que el contenido del proyecto de
presupuesto que el Poder Judicial elaboró sea consecuente con las bases que dicen
sustentarlo.

A lo largo de este tercer capítulo se ha podido apreciar algunos de los destinos del
incremento de la asignación planificada desde el Poder Judicial, lo que en buena
cuenta equivale a la demanda adicional de recursos que espera lograr para el 2007.
En esta sección revisaremos las intenciones concretas de este poder del Estado trazadas
en el proyecto alcanzado al MEF, aunque vale adelantar desde ya que este Ministerio
no incorporó la propuesta del Judicial sin modificación alguna en el proyecto de ley
del presupuesto del sector público, sino que la ajustó a un tope mucho menor.

Debido a la disponibilidad de la información, esta revisión tomará como base la
fuente «recursos ordinarios», lo que no invalida el análisis sino que lo refuerza, pues:
(i) esta fuente representa el 92 por ciento del presupuesto; (ii) el Poder Judicial basa
el aumento de sus recursos en tal fuente de financiamiento; y, (iii) el 7 por ciento
está representado por los «recursos directamente recaudados» destinados sobre todo
a pagar remuneraciones (bono jurisdiccional; véase el cuadro 5).

 Teniendo en cuenta el presupuesto inercial para el 2007, el Poder Judicial determinó
seis ejes para distribuir su requerimiento de más recursos por la fuente «recursos
ordinarios». Le solicitó al MEF 515 millones de nuevos soles más en el conjunto de
esos ejes, de los cuales varios pudieron ser recogidos del discurso judicial analizado
en el primer capítulo. En ese sentido, el discurso brindó pautas importantes pero
insuficientes para determinar qué buscó financiar el Poder Judicial para el 2007, lo
que denota que las políticas que aplica el Poder Judicial y que luego transforma en
propuesta económica no están del todo ventiladas públicamente. Aquí habría campo
para desarrollar paulatinamente canales de comunicación más fluidos con la ciudadanía
para que desde la judicatura se informe al ciudadano acerca de cuál es el rumbo que
pretende dársele a la justicia.
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Cuadro 5
Destino principal del incremento del proyecto de presupuesto del Poder

Judicial para el 2007 entregado al MEF, con cargo a «recursos ordinarios»
(en nuevos soles)

Creación y fortalecimiento de
órganos jurisdiccionales

200’145.153

16’888.801

2’992.433

Nota: Sólo se contó con las cifras de millones y millares para estas cifras.
Fuente: Poder Judicial: Informe sustentatorio de la propuesta del presupuesto del pliego Poder Judicial para el
año 2007. Lima: PJ,2006.

Implementar pilotos en las
Cortes Superiores de La
Libertad, Tacna, Moquegua y
Callao.

Reforma penal

Total

Lineamientos de política Acciones    Costo

12’738.597

30’514.828

1’500.000

47’940.478

2’283.000*

26’716.000*

153’831.285

19’507.678

515’057.621

Ejes temáticos

Dinamizar la capacitación
integral (magistrados y
servidores judiciales) para
mejorar la calidad de las
sentencias.

Brindar mejoras económicas y
bienestar con fines de
integración e identificación
con la institución.

Llevar a cabo el plan de
implementación del nuevo
Código Procesal Penal.

Asegurar que los incrementos
presupuestales se destinen
prioritariamente a inversión.

Desconcentrar el manejo
presupuestario y financiero.

Descentralizar la adminis-
tración de justicia, de acuerdo
con la LOPJ.

Facilitar la participación de la
sociedad civil en los órganos
de control.

Crear 246 órganos
jurisdiccionales y fortalecer
otros 928 e implementar 15
juzgados de paz en comisarías

Implementar la participación de
la sociedad civil en la OCMA.

Implementar consejos
ejecutivos distritales.

Crear unidades ejecutoras.

Capitalizar el patrimonio del
Poder Judicial (sustitución de
alquileres).

Capacitación focalizada a
magistrados y auxiliares

Elaborar e implementar una
nueva escala salarial para los
auxiliares jurisdiccionales.

Implementar programas de
bienestar

Atender los derechos de magis-
trados, auxiliares juris-
diccionales y administrativos.

Atender los derechos de los
cesantes y jubilados.

Acceso a la
justicia
(200’145.153)

Políticas
anticorrupción
(16’888.801)

Gobierno y
 presupuesto
(46’245.858)

Recursos
humanos
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Si nos centramos expresamente en la distribución del destino principal del incremento
de los recursos, no hay que cavilar mucho para notar que el eje de mayor trascendencia
es el que da inicio a la reforma procesal penal, mediante el cual se solicita:

••••• 19,5 millones para implementar el nuevo Código Procesal Penal como piloto en los
distritos judiciales de La Libertad, Tacna, Moquegua y el Callao (actualmente se
viene implementando en Huaura).

Esa cantidad incluye diversos aspectos, como la construcción de infraestructura y su
acondicionamiento, la capacitación de los operadores del sistema penal, así como
campañas de difusión de los alcances del nuevo Código. La propuesta es un punto
positivo para la justicia y, además, responde a una de las iniciativas planteadas por la
Ceriajus. Pese a las bondades del nuevo sistema (acusatorio, oral y público) y a su
necesidad de llevarse a cabo, no deben dejarse de lado algunas inquietudes respecto
de su implementación, que se hicieron notar en el 2005, cuando se tenía como meta
iniciar la implementación durante el 2006 en esos mismos distritos —solo se inició en
Huaura—. Entonces, se constató que el plan diseñado para su implementación, elaborado
por una comisión especial, denotó ciertos defectos como la falta de consensos
interinstitucionales, mediano apoyo del Poder Judicial y muy poco del Ministerio
Público, escasa voluntad del Ejecutivo para apoyarla, entre otros.34 En todo caso,
para actualizar estos riesgos se puede adelantar lo que se verá en el siguiente capítulo,
en el sentido de que el MEF no otorgó todos los recursos solicitados para el
financiamiento de la entrada en marcha del Código.

Continuando con la lista de ejes temáticos que el Poder Judicial incluyó en su demanda
de recursos adicionales, vale la pena entrar a otros temas.

Uno de ellos es el vinculado al eje acceso a la justicia, y comprende:

••••• 200 millones de nuevos soles para la creación y fortalecimiento (adecuados
suministros de bienes y servicios, y personal calificado) de órganos jurisdiccionales,
propuesta ya tratada en este mismo capítulo.

Sobre el particular, huelga repetir que esta medida es insuficiente si no va acompañada
de otro corte de propuestas dirigidas a mejorar cómo funciona y se organiza el
despacho judicial. En el mismo sentido lo entiende el Plan de Reforma de la Ceriajus,
pues la creación de más dependencias es solo una de las tantas propuestas contenidas
en el área de modernización del despacho judicial, las que, además, hacen referencia
a la eliminación de barreras económicas, lingüísticas y culturales.

34 Gamarra, Ronald:Informe sobre el Plan de Implementación del Código Procesal Penal. Lima: PJ,
Justicia Viva, octubre del 2005, pp. 1 y 10.
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De no seguir esta visión integral, se estaría simplemente replicando la estructura de
funcionamiento judicial, que no es hoy del todo eficiente. Los órganos jurisdiccionales
tenderían a congestionarse, pues, además, la decisión de su creación (proveniente
de los talleres distritales para elaborar el presupuesto) no ha sido debidamente
acompañada de serios estudios técnicos para concluir en la necesidad de ubicar uno,
varios o ningún órgano en determinada zona en función de variables tan simples y a
la vez tan complejas como la demanda oculta o la demanda insatisfecha por servicios
de justicia. Si bien con más órganos jurisdiccionales la justicia llegaría a más personas
—necesidad categórica—, sería lo ideal que, a la par de este mayor acceso, se mejore
la calidad del servicio, sobre todo teniendo en cuenta la fuerte suma de dinero que se
planteó invertir.

En este mismo sentido, Linn Hammergren advierte que las soluciones tradicionales e
institucionalizadas para la reforma judicial en América Latina, tales como más órganos
jurisdiccionales o más presupuesto, no han hecho milagros y ocasionalmente han
hecho las cosas peores.35 La visión buscada debe centrarse en el bosque y no en el
árbol.

Bajo el título de «políticas anticorrupción», tercer eje temático, el Poder Judicial
incluyó el financiamiento de:

••••• 16,8 millones de nuevos soles para hacer efectiva la participación de la sociedad
civil en la Ocma y en las Odicma, pues se arguye que la falta de presupuesto ha
impedido hasta la fecha el cumplimiento de esta medida.

Como en el caso anterior, la propuesta tiene raíces en el Plan de la Ceriajus. Sin
embargo, al ser la única iniciativa del eje temático de políticas anticorrupción del
pedido del Poder Judicial por más recursos, no llega a cubrir las expectativas de
tamaño eje.

En el tema anticorrupción, la Ceriajus tuvo una visión mucho más integral y encaminada
progresivamente hacia el control externo (véase el anexo 2), al punto que la
participación de la sociedad civil en los órganos de control de la judicatura no fue un
proyecto en sí mismo sino una de las acciones que formaron parte de un proyecto del
área de «políticas anticorrupción, eticidad y transparencia en la administración de
justicia» que propuso como parte del plan integral de prevención y sanción de actos
de corrupción en el sistema de justicia y mejora de los órganos de control disciplinario
en tránsito a un único órgano de control de carácter externo.36

35 Hammergren, Linn: Fifteen Years of Judicial Reform in Latin America: Where are and why we haven’t
made more progress. S.l.: USAID, octubre de 1998, p. 7.
36 Véase Ceriajus: Plan Nacional de Reforma Integral de la Administración de Justicia. Lima:abril del
2004, p. 155.



101

3. Elaboración de un catálogo
descriptivo de bienes inmuebles de
propiedad y en uso en cada una de
las entidades del sistema.
4. Saneamiento legal y técnico de
los inmuebles, en los casos que
corresponda.
5.Diseño de la política de
mantenimiento de inmuebles.
6. Diseño de parámetros para evaluar
las posibilidades de compra versus
alquiler de inmuebles.
7. Cálculo de los requerimientos
económicos para satisfacer las
necesidades más urgentes en
materia de espacio inmobiliario.
8. Elaboración de la propuesta por
ser presentada a los órganos de
gobierno acerca de la política sobre
infraestructura inmobiliaria en el
sistema de justicia, que, además de
los temas mencionados, deberá
abordar puntos como:

•   Disposición de inmuebles a partir
de las recomendaciones sobre
continuidad de propiedad.

•  Uso versus venta o devolución
del inmueble, así como
proyecciones de ingresos y
egresos sobre estos activos y
propuestas sobre usos
compartidos o coordinados por
más de una institución.

9. Implantación de la política sobre
inmuebles aprobada por los órganos
de gobierno.
10. Elaborar un proyecto de ley que
proponga en la Ley Orgánica de
Municipalidades una disposición que
incluya al Poder Judicial y el
Ministerio Público en los planes de
desarrollo urbano.
11. Coordinar con la
Superintendencia de Bienes
Nacionales, sociedades de
beneficencia, gobiernos regionales
y gobiernos locales, la entrega de
inmuebles para el Poder Judicial y el
Ministerio Público.

Acción 3: Pendiente.

Acción 4: Pendiente.

Acción 5: Pendiente.

Acción 6: Pendiente.

Acción 7: Pendiente.

Acción 8: Pendiente.

Acción 9: Pendiente.

Acción 10: Pendiente.

Acción 11: Pendiente.

1. Determinación de parámetros
para el cálculo de las necesidades
de espacio, en cantidad y en calidad.
2. Diseño de módulos de inmuebles
por ser destinados a los diversos
servicios (juzgados, salas, fiscalías,
etcétera).

Acción 1: Pendiente.

Acción 2: Pendiente.

5:Infraestructura 1: Implantación de
una política de
infraestructura
inmobiliaria
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3. Determinación de las necesidades
de bienes muebles (vehículos, equipos
de comunicación, televisores,
videograbadoras, útiles, etcétera).
4. Cálculo de las necesidades
económicas para satisfacer las más
urgentes.
5. Elaboración de la propuesta por ser
presentada a los órganos de gobierno
acerca de la política sobre
infraestructura mobiliaria en el
sistema de justicia.
6. Implementación de la política sobre
muebles aprobada por los órganos de
gobierno.

Acción 4: Pendiente.

Acción 5: Pendiente.

Acción 6: Pendiente.

Fuentes: Plan Nacional de Reforma Integral de la Administración de Justicia elaborado por la Ceriajus; página web
del Poder Judicial; página web de Justicia Viva; principales diarios de circulación nacional.
Elaboración: Justicia Viva.

2: Implantación
de una política
de
infraestructura
mobiliaria

5:Infraestruc-
  tura

Acción 12: Pendiente.

Acción 1: Pendiente.

Acción 2: Pendiente.

Acción 3: Pendiente.

1. Determinación concertada de los
parámetros de descripción.
2. Elaboración de un inventario de
bienes muebles de propiedad o en
uso de las entidades del sistema.

12. Declaración de emergencia de la
infraestructura del PJ y el MP.
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Subárea Proyecto Acciones Estado de ejecución

Nota: Este diagnóstico comprende hasta setiembre del 2006. Más tarde el Poder Judicial inició la publicación en su
página web de las sentencias y de los resultados de las vistas de causas de algunas salas supremas.
Fuentes: Plan Nacional de Reforma Integral de la Administración de Justicia elaborado por la Ceriajus; página web
del Poder Judicial; página web de Justicia Viva; principales diarios de circulación nacional.
Elaboración: Justicia Viva.

1. Organización de cursos de sistemas
unificados de jurisprudencia para
magistrados.
2. Preparación de mecanismos y
herramientas que permitan un acceso real
y eficiente a la jurisprudencia.
3. Implementación de sistemas informá-
ticos.

Acción 1: Pendiente.

Acción 2: Pendiente.

Acción 3: Pendiente.

Área VI: Predictibilidad y jurisprudencia
Total de acciones a cargo del Poder Judicial : 3
Total de acciones ejecutadas: 0
Total de acciones no ejecutadas: 3

2: Creación
del sistema
informático
unificado de
jurisprudencia

2: Difusión
de la
jurispruden-
cia
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1. Redacción del proyecto de ley.-
2. Acuerdo para la conformidad sobre ese
proyecto y encargo al Presidente del
Poder Judicial para que lo presente ante
el Congreso.
3. Presentación del proyecto de ley ante
el Congreso de la República.

Acción 1: Pendiente.

1. Conformar el equipo de trabajo que
formulará la propuesta de nuevos textos
para la 7.ª y 28.ª políticas de Estado del
Acuerdo Nacional, y que la sustentará
ante el foro del Acuerdo Nacional. El
sentido de esta redefinición es explicitar
que la incorporación del compromiso de
que los principios del sistema penal no
serán vulnerados en nombre de las
políticas ahí descritas.
2. Redefinir la 7.ª política de Estado del
Acuerdo Nacional, para que quede claro
que el sistema penal no puede ser utilizado
como herramienta de seguridad
ciudadana.
3. Redefinir la 28.ª política de Estado del
Acuerdo Nacional, para que quede claro
que las acciones que se adopten en
relación con la administración de justicia
no pretenderán convertirla en un arma
de presunta seguridad ciudadana.
4. Sustentar tales propuestas ante el foro
del Acuerdo Nacional, y pedir su
aprobación e incorporación como
políticas de Estado.

1. Creación de una comisión del Sisjus.
2. Obtener fondos para el desarrollo y
ejecución del programa de difusión.
3. Ejecución de la campaña.

Acción 2: Pendiente.

Acción 3: Pendiente.

Acción 1: Pendiente.

Acción 2: Pendiente.

Acción 3: Pendiente.

Acción 4: Pendiente.

Acción 1: Pendiente.
Acción 2: Pendiente.

Acción 3: Pendiente.

1. Exhortar a las organizaciones de
protección de los derechos humanos que
debatan la propuesta de implementación
del Estatuto de Roma, elaborado por la
Comisión Revisora del Código Penal, y
coadyuvar a su aprobación por el
Congreso de la República.

Acción 1: Pendiente.

Subárea Proyecto Acciones Estado de ejecución

Área VII: Reforma del sistema penal
Total de acciones a cargo del Poder Judicial : 19
Total de acciones ejecutadas : 4 (3 parcialmente)
Total de acciones no ejecutadas : 15

1:Explicitación
de una
política
criminal
derivada del
marco
constitucional
vigente

1: Explicitación
de una política
criminal
derivada del
marco
constitucional
vigente

 1: Proyecto de
norma de
creación del
Consejo
Nacional de la
Justicia
Penal(Conajupe)
(ST)
2:Presentación,
sustentación y
aprobación de
una nueva
redacción de
las políticas de
Estado 7.ª y
28.ª del
Acuerdo
Nacional

1: Explicitación
de una política
criminal
derivada del
marco
constitucional
vigente

3: Preparación
de la campaña
mediática de
difusión de las
bases del
sistemapenal

2:   Reforma
normativa que
adecue los
criterios  de
una política
criminal
derivada del
marco consti-
tucional
vigente

1:Recomenda-
ciones a la
Comisión de
Reforma del
Código Penal
acerca de los
lineamientos
básicos del
modelo por
adoptarse en el
nuevo Código
Penal.
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2. Elaboración del subplan de ampliación
de la infraestructura.
3. Formulación del subplan de elaboración
de mecanismos de integración
interinstitucional.
4. Elaboración del subplan de diseño de
los nuevos despacho judicial y despacho
fiscal.
5. Elaboración del subplan de actividades
de capacitación de difusión del modelo
entre los operadores del PJ y el MP.
6. Elaboración del subplan de actividades
de capacitación en el modelo, sobre la
base de talleres entre los operadores del
Poder Judicial y del Ministerio Público.
7. Formación de la primera generación de
directivas (a la luz de los talleres realizados
previamente) de cara a la adecuación y
homogeneización de criterios de actuación
sobre la aplicación del Código Procesal
Penal.

Acción 2: Parcial.

4:Recomenda-
ciones de la
Comisión de la
Verdad y
Reconciliación

1. Creación de:
•    Una sala de la Corte Superior de Justicia

de Lima con competencia nacional.
•   Una Fiscalía Superior Coordinadora.
•  No menos de tres juzgados penales

especializados, con responsables con
conocimiento y experiencia en
derechos humanos y Derecho
Internacional Humanitario.

• No menos de ocho fiscalías
especializadas, tres de las cuales
deberían estar en Lima y cinco en
provincias (dos en Ayacucho, y una en
Huánuco, Huancayo y Abancay).

Acción 3: Pendiente.

Acción 4: Realizada.

Acción 5: Parcial.

Acción 6: Parcial.

Acción 7: Pendiente.

Acción 1: Pendiente.

Fuentes: Plan Nacional de Reforma Integral de la Administración de Justicia elaborado por la Ceriajus; página web
del Poder Judicial; página web de Justicia Viva; principales diarios de circulación nacional.
Elaboración: Justicia Viva

1. Elaboración del subplan de nuevos
cuadros analíticos de personal y de
nuevos perfiles.

Acción 1: Pendiente.1: Metodología
de transición:
creación de
una comisión
especial de
transición

3: Proceso de
implementación
y aplicación
progresiva del
proyecto de
CódigoProcesal
Penal

1:Estableci-
miento de un
sistema
especializado
temporal para
procesar
casos de
crímenes y
violaciones de
los derechos
humanos
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